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Presentación 



Con posterioridad a la salida de la primera edición de esta obra, han hecho aparición leyes y disposiciones de enorme importancia para la policía en general y, por ende, para las policías locales. La ya numerosa normativa producida por las distintas Comunidades autónomas ha ido diseñando una policía local con perfiles nuevos, y a la que se empiezan a confiar, cada vez más, funciones de colaboración, o emparentadas, con las que tienen a su cargo, por imperativo legal, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Por otra parte, y como consecuencia del fenómeno anterior, han salido a la luz una serie de publicaciones y trabajos monográficos en torno a temas policiales, dignos de prestarles la mayor atención. A ello debe añadirse la ingente cantidad de resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional y por el Tribunal Supremo, que guardan relación, más o menos directa, con las cuestiones atinentes a la seguridad ciudadana y al orden público. De todo ese bagaje legal, doctrinal y jurisprudencial ha debido hacerse eco la presente edición de este libro.

A la vista de tantos materiales y de tan diversa procedencia, y siguiendo en lo posible las líneas maestras de la primera edición, he seleccionado todas aquellas materias que de una manera directa resultan de interés para la policía municipal, y de aquellas otras que sus miembros no pueden desconocer, ya por razones de formación profesional, ya por la posibilidad de que colaboren con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. En atención a estas razones, muchos capítulos han sido modificados y todos revisados.

Como en ediciones anteriores se incluyen en ésta modelos de convocatorias de pruebas selectivas, programas para la celebración de las mismas, así como reglamentos útiles para la policía municipal. Pero, en esta ocasión, su utilidad tiene un carácter simplemente informativo o de mera orientación, pues el hecho de que se hayan promulgado por las Comunidades autónomas las correspondientes leyes de coordinación y reglamentos marco, de contenido tan diverso, impide la redacción de modelos que puedan servir exactamente igual a todos los municipios españoles.

La promulgación de la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado ha supuesto la desaparición de los gobernadores civiles y delegados insulares. Pero, dado que buena parte de la legislación que se cita en este libro lleva fecha anterior y sigue mencionando, como es natural, a aquellas autoridades, he preferido mantener el texto literal de los correspondientes preceptos para ser fiel a los mismos y facilitar la comprobación de su contenido. El lector sabrá tener en cuenta, sin embargo y tal como se recuerda en la primera nota de pie de página en que se alude a esta importante modificación legal, que las atribuciones conferidas a las autoridades hoy suprimidas pertenecen ahora a los delegados y subdelegados del Gobierno o a los directores insulares, según los casos.

En cuanto a los textos legislativos que se insertan al final de la obra, ha habido necesidad de realizar una selección rigurosa de los que se han estimado más relevantes, dada la cantidad de legislación que hoy existe tanto estatal como de las Comunidades autónomas.

Francisco López-Nieto
Madrid, junio de 2007
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El modelo policial español 



1.  DISEÑO POLICIAL ACTUAL

El modelo policial más frecuente en los países de nuestro entorno es el que se inclina por la creación y el mantenimiento de cuerpos nacionales, unos de carácter militar y otros de carácter civil  (1) . La conveniencia, o quizá la necesidad, de que las fuerzas de policía constituyan cuerpos nacionales viene avalada por la aparición, en nuestro tiempo, de una delincuencia que en nada se asemeja a la de años atrás. Hoy día han nacido grandes asociaciones del crimen, que transponen con cierta impunidad las fronteras de los distintos países. El contrabando de armas, diamantes y piedras preciosas, el tráfico de drogas y la prostitución, las estafas organizadas y, sobre todo, el terrorismo internacional constituyen ejemplos palmarios de estas nuevas manifestaciones delictivas. Ciertamente, la lucha contra ellas no sería posible, ni mucho menos eficaz, si se dispusiera de unas fuerzas policiales de espíritu localista, cuya estructura no tuviera miras de mayor altura  (2) .

En España se inaugura una nueva etapa en el año 1986, con la promulgación de la LOFCS, que contiene ya un diseño policial para nuestra patria, distinto al anterior, y del que la más relevante novedad es la creación del Cuerpo Nacional de Policía, en el que se integraron los dos cuerpos entonces existentes, es decir, el Cuerpo Superior de Policía, de carácter civil, y el Cuerpo de Policía Nacional, de carácter militar. A tal novedad debe añadirse otra, objeto de atención legislativa por vez primera: el intento de coordinar la actuación de todas las fuerzas policiales, con independencia de que sean de carácter nacional, autonómico o local, lo que, indudablemente, puede lograr, si el intento se hace realidad, una policía mucho más eficaz.

Importa añadir, además, que, aunque la mencionada ley se muestra respetuosa con las competencias que, en materia de régimen de la policía autonómica, se contienen en los respectivos estatutos de autonomía, incluye unos principios básicos de actuación y determinadas disposiciones estatutarias comunes, que, por su carácter general, resultan de aplicación en todo el territorio nacional. Nos referimos, concretamente, a la regulación legal contenida en los arts. 5 a 8 de su texto, ambos incluidos.

La puesta en vigor real, esto es, la aplicación de la nueva ordenación policial constituyó en su momento un reto importante para que se produjera, a la brevedad deseable, el cambio que la sociedad española parecía estar exigiendo. Así lo entendió la doctrina, muy especialmente la representada por quienes a diario han tenido ocasión de constatar los problemas que suscita el velar por la seguridad pública. En este sentido, son ilustrativas las siguientes palabras de MORALES VILLANUEVA: «En la actual coyuntura y ante la obligatoriedad de poner en funcionamiento la LOFCS, parece llegado el momento de afrontar un nuevo cambio en la Administración policial, que no sólo obedezca a criterios jurídicos, sino también a los técnico organizativos y sociológicos. Hemos de partir de un profundo conocimiento de la realidad presente, detectando sus numerosos fallos, para posteriormente diseñar un marco general, que paulatinamente fuese adaptándose a la nueva realidad social»  (3) .

La nueva ordenación de la policía debe ir encaminada a mejorar el ejercicio de sus importantes funciones, que, aunque persiguen siempre el mismo fin, tienen un carácter bien heterogéneo. En efecto, cuando la doctrina moderna ha intentado definir la función policial, ha hecho un inventario somero de las acciones ejercidas por los servicios de policía, que pueden quedar reconducidas, según ANDRÉ BOSSARD, a las cinco categorías siguientes:


	
1.ª Lucha contra la criminalidad, ya mediante la investigación y represión, ya mediante la prevención de la delincuencia. 

	
2.ª Acción puramente administrativa, destinada a prevenir la delincuencia. 

	
3.ª Información a las autoridades establecidas respecto a medios que puedan suponer cierto interés político, económico o social. 

	
4.ª Mantenimiento del orden. 

	
5.ª Primeros socorros a las personas en peligro  (4) . 



Las mencionadas funciones, de validez en principio para cualquier cuerpo de policía, quedan subordinadas, como es natural, a lo que en cada país disponga su derecho interno. Según el nuestro, parece claro que las Fuerzas y Cuerpos de Policía participan en buena parte de tales funciones, y en diferente grado en cada una de ellas.

2.  FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO

Establece la Constitución que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, añadiendo que una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de tales Fuerzas y Cuerpos (art. 104).

La ley orgánica anunciada, esto es, la LOFCS, determina, en primer lugar, lo que ha de entenderse por fuerzas y cuerpos de seguridad, diciendo que lo son:


	
1.º Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dependientes del Gobierno de la Nación. 

	
2.º Los cuerpos de policía dependientes de las Comunidades Autónomas. 

	
3.º Los cuerpos de policía dependientes de las Corporaciones Locales (art. 2). 



A primera vista, se da una aparente contradicción entre el contenido de cada uno de los dos preceptos transcritos, ya que, mientras del precepto constitucional parece desprenderse que todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cualesquiera que sean, se hallan bajo la dependencia del Gobierno de la Nación, del precepto legal, en segundo lugar citado parece desprenderse que esa dependencia sólo tiene lugar para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, toda vez que se mencionan otras a continuación, diciendo que son dependientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. La contradicción, como decimos, es sólo aparente. En primer lugar, porque la norma constitucional se revela terminante y sin distingos y, además, es de mayor rango. Y en segundo término, porque, de la redacción del art. 2.° de la LOFCS, es fácil colegir que la dependencia señalada de Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales es una dependencia orgánica, pero no funcional, que es la que les corresponde respecto al Gobierno de la Nación.

No cabe duda que, de todas las fuerzas policiales enumeradas en la LOFCS, las de mayor relevancia son las del Estado, a las que esa ley dedica varios preceptos que les son comunes, en especial los atinentes a la enumeración de sus funciones. En efecto, dispone la LOFCS que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ejercen sus funciones en todo el territorio nacional, y están integradas por:


	
1.º El Cuerpo Nacional de Policía, que es un Instituto Armado de naturaleza civil, dependiente del Ministerio del Interior. Se ha dicho que el Real Decreto de 8 de enero de 1824 determina la fecha que debe considerarse como fundacional de la policía española  (5) . 

	
2.º La Guardia Civil, que es un Instituto Armado de naturaleza militar, dependiente del Ministerio del Interior, en el desempeño de las funciones que esta ley le atribuye, y del Ministro de Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter militar que éste o el Gobierno le encomienden, aunque, en tiempo de guerra y durante el Estado de sitio, dependerá exclusivamente del Ministerio de Defensa (art. 9). Este cuerpo, fundado por el Duque de Ahumada, fue creado por Real Decreto de 28 de marzo de 1844, para proveer al buen orden, a la seguridad pública y a la protección de las personas y de las propiedades, fuera y dentro de las poblaciones. 



El mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado corresponde al Ministro del Interior, y bajo su inmediata autoridad será ejercido por el Director de la Seguridad del Estado (hoy Secretario de Estado de Seguridad). Y en cada provincia, será el Gobernador Civil quien ejercerá el mando directo de tales Fuerzas y Cuerpos (ver art. 10 LOFCS)  (6) .

Según la Ley, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana (palabras idénticas a las de la Constitución), mediante el desempeño de las siguientes funciones:


	
a) Velar por el cumplimiento de las leyes y disposiciones generales, ejecutando las órdenes que reciban de las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

	
b) Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes que se encuentren en situación de peligro por cualquier causa. 

	
c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran. 

	
d) Velar por la protección y seguridad de altas personalidades. 

	
e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana. 

	
f) Prevenir la comisión de actos delictivos. 

	
g) Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar los instrumentos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del juez o Tribunal competente y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes. 

	
h) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad pública, y estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de prevención de la delincuencia. 

	
i) Colaborar con los Servicios de Protección Civil en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, en los términos que se establezcan en la legislación de Protección Civil (art. 11.1)  (7) . 



La LOFCS contiene una serie de reglas encaminadas a distribuir, entre los dos cuerpos policiales existentes, las funciones hasta aquí señaladas, utilizando para ello criterios territoriales, y con cierto detalle. Por la primera de tales reglas, queda claro que:


	
a) Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar sus funciones en las capitales de provincia y en los términos municipales y núcleos urbanos que el Gobierno determine. El Real Decreto 1316/1977, de 2 de junio (en vigor mientras no se oponga a la LOFCS), fijaba como tope las ciudades de más de 20.000 habitantes (ver art. 1.°). Le corresponde, además de las funciones generales ya enunciadas, las relativas a: documentos de identidad y pasaportes, extranjeros, juego, delitos relacionados con la droga y el control de la seguridad privada (art. 12.1) Actúa bajo la dependencia del Director General de la Policía y de la Guardia Civil, y en las provincias, a las órdenes de los correspondientes Delegados y Subdelegados del Gobierno. 



	
b) La Guardia Civil ejercerá sus funciones en el resto del territorio nacional y su mar territorial (art. 11.2). Por Real Decreto 246/ 1991, de 22 de febrero se regula el Servicio Marítimo de la Guardia Civil. Ejerce sus funciones este Cuerpo en las zonas rurales del territorio nacional y en su mar territorial, ocupándose, además de las misiones generales citadas, de las correspondientes a: armas y explosivos, resguardo fiscal y contrabando, tráfico y transporte por carretera, conservación del medio ambiente y conducción interurbana de presos y detenidos (art. 12.1 LOFCS). Actúa bajo la dependencia del Director General de la Policía y de la Guardia Civil, y en las provincias, a las órdenes inmediatas de los Delegados y Subdelegados del Gobierno. 





La regla anterior, como se ve de doble contenido y de marcado carácter general, va acompañada de otras, que son las siguientes:


	
1.ª Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía podrán ejercer las funciones de investigación de delitos y las de coordinación de los datos de interés para la seguridad pública en todo el territorio nacional (art. 11.3 y 1). 

	
2.ª La Guardia Civil, para el desempeño de sus competencias propias, podrá asimismo realizar las investigaciones procedentes en todo el territorio nacional, cuando ello fuere preciso (art. 11.3. pfo. 2.°). 

	
3.ª En todo caso de actuación fuera de su ámbito territorial, los miembros de cada Cuerpo deberán dar cuenta al otro de las mismas (art. 11.3 in fine). 

	
4.ª Ambos Cuerpos deberán actuar fuera de su ámbito competencial por mandato judicial o del Ministerio fiscal o, en casos excepcionales, cuando lo requiera la debida eficacia en su actuación. En ambos supuestos, deberán comunicarlo de inmediato al gobernador civil y a los mandos con competencia territorial o material, pudiendo el gobernador entonces ordenar la continuación de las actuaciones o, por el contrario, el pase de las mismas al Cuerpo competente, salvo cuando estuvieren actuando por mandato judicial o del Ministerio fiscal (art. 11.4). 

	
5.ª En caso de conflicto de competencias, ya sea positivo o negativo, se hará cargo del servicio el Cuerpo que haya realizado las primeras actuaciones, hasta que se resuelva lo procedente por el gobernador civil o las instancias superiores del Ministerio del Interior, sin perjuicio de lo dispuesto para la policía judicial (art. 11.5). 

	
6.ª Al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios disponibles y la racional distribución de efectivos, el Ministerio del Interior podrá ordenar que cualesquiera de los Cuerpos asuma, en zonas o núcleos determinados, todas o algunas de las funciones exclusivas asignadas al otro cuerpo (art. 11.6). 



Al margen de cuanto establece la LOFCS, debe hacerse constar que, igualmente, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están obligadas a colaborar, en caso necesario, a la defensa nacional. Así se deduce de los preceptos contenidos en la LODN, que se refiere a la preparación y disponibilidad de los recursos humanos y materiales no propiamente militares para satisfacer las necesidades de la defensa nacional, haciendo mención expresa de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía, cuyas actuaciones, en tiempo de conflicto bélico y durante la vigencia del estado de sitio serán coordinadas por el Consejo de Defensa Nacional, aunque con dependencia, respectivamente, del Ministro de Defensa y del Ministro del Interior (ver arts. 22, 25 y 27)  (8) .

A estos efectos, por defensa civil ha de entenderse la disposición permanente de todos los recursos humanos y materiales no propiamente militares al servicio de la defensa nacional, y también en la lucha contra todo tipo de catástrofes extraordinarias (art. 21 LODN).

3.  ORGANIZACIÓN DE LA POLICÍA ESTATAL

Según el Real Decreto 991/2006, de 8 de septiembre, de estructura orgánica del Ministerio del Interior, de su Secretaría de Estado de Seguridad dependen la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y la Dirección General de Infraestructuras y Material de la Seguridad. El primer centro directivo cuenta con órganos a través de todo el territorio nacional, organización periférica que es la que para nosotros puede tener interés. El segundo asume, como luego veremos, funciones meramente administrativas.

Y por Orden de 7 de mayo de 2004 ha sido creado el Comité Ejecutivo para el mando unificado de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, con el fin de reforzar la dirección coordinada de las competencias sobre tales Fuerzas y Cuerpos. Depende directamente del Ministro del Interior y está presidido por el Secretario de Estado de Seguridad.

3.1.  Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil

Su titular tiene rango de subsecretario y a él corresponde, bajo la dependencia del Secretario de Estado de Seguridad, el mando directo del Cuerpo Nacional de Policía y del Cuerpo de la Guardia Civil, en este último caso, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Ministerio de Defensa.

En el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía existe una Dirección Adjunta Operativa y una Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos. Bajo la coordinación de la primera, se encuentran cinco Comisarías Generales: de Información, de Policía Judicial, de Seguridad Ciudadana, de Extranjería y Documentación, y de Policía Científica.

En la organización periférica policial deben distinguirse las Jefaturas Superiores de Policía, las Comisarías provinciales, las Comisarías locales, las Comisarías de Distrito y los Puestos fronterizos. Existen, además, cuatro Comisarías conjuntas o mixtas en zonas fronterizas con Portugal.

Las Jefaturas Superiores de Policía son órganos de mando, gestión, coordinación e inspección de los servicios en su ámbito territorial de actuación. Las sedes de las mismas se encuentran en Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Granada, Bilbao, Zaragoza, Valladolid, La Coruña, Oviedo, Las Palmas de Gran Canaria, Palma de Mallorca, Pamplona, Toledo, Badajoz, Murcia, Santander y Logroño, así como Ceuta y Melilla. En cada una de ellas y dependiendo del Jefe Superior existirá una Unidad de Cooperación Operativa Territorial, que coordinará las diferentes unidades operativas, y asumirá el control e inspección de los servicios. Su titular sustituirá al Jefe Superior en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. Las jefaturas superiores contarán, además, con una unidad de apoyo, que dependerá directamente de los titulares.

Las Comisarías provinciales existen en cada una de las provincias, con sede en la capital de las mismas, así como sendas comisarías en las ciudades de Ceuta y Melilla. Cuentan también, cuando sus características lo requiera, con una Unidad de Coordinación Operativa Provincial, cuyos titulares sustituyen, en su caso, al Comisario provincial  (9) .

Para cubrir los servicios policiales, estas comisarías disponen de cinco unidades operativas: de Información, de Policía judicial, de Seguridad ciudadana, de Extranjería y documentación, y de Policía científica. De la unidad de Seguridad ciudadana dependen los servicios de radio patrullas y el servicio del 091  (10) . Cuentan también con una secretaría General, que asume funciones de apoyo técnico y de gestión de los recursos humanos y materiales. Y cuando las circunstancias e incidencia de la delincuencia lo aconsejan, estas Comisarías podrán contar igualmente con las comisarías zonales que en su caso se determinen.

Las Comisarías Locales, de existencia en las poblaciones en las que estén establecidas, realizan en el territorio de su demarcación las mismas funciones que las provinciales, y contarán con las unidades necesarias en prevención e investigación, a tenor de la realidad social y de la incidencia cuantitativa y cualitativa de la criminalidad  (11) .

Las Comisarías de Distrito son las unidades básicas de la organización policial en las grandes urbes, cuya estructura se limita a las unidades que sean necesarias. Realizan funciones de ayuda inmediata al ciudadano, prevención de la delincuencia y tramitación de denuncias  (12) .

Los Puestos Fronterizos realizan funciones de control, de carácter fijo y móvil de entrada y salida de personas del territorio nacional en las localidades que se reflejan en el anexo IV, así como la seguridad interior de los aeropuertos cuando tuvieran su sede en los mismos.

En las localidades que se señalan en la Orden, existirán Unidades de extranjería y documentación, para la ejecución de controles móviles en la zona fronteriza, así como la tramitación y expedición de documentación de españoles y ciudadanos extranjeros en España  (13) .

El Real Decreto 1668/1989, de 29 de diciembre, creó en el Cuerpo Nacional de Policía, las Unidades de Intervención Policial como órganos móviles de seguridad pública con la misión de actuar en todo el territorio nacional, principalmente en los supuestos de prevención y de peligro inminente o grave de alteración de la seguridad ciudadana. La disponibilidad de estas unidades tiene carácter permanente y sus componentes deberán estar siempre localizables (arts. 1 y 7). Actualmente existen creadas una Unidad Central de Intervención Policial y diez unidades más con base en Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Granada y Málaga, Pamplona y Bilbao, Valladolid, La Coruña y Vigo, Oviedo, y en Las Palmas de Gran Canarias y Santa Cruz de Tenerife  (14) .

Según la normativa vigente, constituida en esencia por el Real Decreto 1484/1987, de 4 de diciembre, el Cuerpo Nacional de Policía está formado por cuatro escalas:


	
1.ª La Escala superior comprende dos categorías: Comisario Principal y Comisario. 

	
2.ª La Escala ejecutiva comprende dos categorías: Inspector Jefe e Inspector. 

	
3.ª La Escala de subinspección: la de Subinspector. 

	
4.ª La Escala básica comprende dos categorías: Oficial de policía y Policía (arts. 17 LOFCS y 5.º RD)  (15) . 



En el ámbito de la Guardia Civil, existe una Dirección Adjunta operativa y dos Subdirecciones generales: la de personal y la de apoyo.

Al mando de un oficial general de la Guardia civil se encuentra la unidad especializada en el ejercicio de las funciones encomendadas a la Guardia civil por la normativa vigente en materia de tráfico, seguridad vial y trasporte. Tal unidad se denomina Agrupación de Tráfico y está distribuida en Subagrupaciones, Sectores y Destacamentos (ver Orden 6 junio 1997, modificada por Orden 8 septiembre 1998).

La organización periférica de la Guardia Civil ha sido determinada por Real Decreto 367/1997, de 14 de marzo (modificado por Real Decreto 3486/2000, de 29 de diciembre), según el cual aquélla está constituida por las Zonas, Comandancias, Compañías y Puestos.

Cada Zona comprenderá el territorio de una Comunidad autónoma, con denominación y sede coincidente con ella, salvo tres excepciones respecto al lugar de la sede. El mando de las Zonas será ejercido por un Oficial General o un Coronel de la Guardia Civil, según se determine por Real Decreto (arts. 2.º y 3.º RD).

La Comandancia tiene ámbito provincial, existiendo, por consiguiente, tantas como provincias, si bien en algunas de ellas, por sus especiales características, existen dos: Madrid (interior y exterior), Barcelona (en la capital y en Manresa), Cádiz (en la capital y en Algeciras) y Oviedo (en la capital y en Gijón). A ellas deben añadirse las de Ceuta y Melilla, que comprenden el territorio de sus respectivos términos municipales. El número de las Comandancias puede variarse por el Consejo de Ministros, y al mando de cada una de ellas está un Coronel o un Teniente Coronel (art. 4.º).

La Compañía es la unidad encargada de llevar a cabo en su respectiva demarcación territorial las misiones que las disposiciones vigentes encomiendan a la Guardia Civil (art. 6.º). A su mando hay un Capitán.

El Puesto de la Guardia Civil es la unidad básica, cuya demarcación se extiende a uno o varios municipios, que mantiene contacto directo con la población, realiza servicios de correrías y constituye oficina a la que los ciudadanos pueden acudir para obtener protección y denunciar hechos presuntamente delictivos. Los Puestos Principales, constituidos en las demarcaciones extensas o con densidad de población, estarán al mando de un oficial, mientras que los demás Puestos serán mandados con carácter general por un suboficial.

Según la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, la estructura del mismo se basa en idénticas categorías y empleos que existen para los Ejércitos. Como diferencia, hay que señalar que el empleo último se denomina Guardia Civil, en vez de Soldado, aunque en él existirá, sólo como distinción, el grado de Guardia Civil de primera (ver art. 10.2 y 5).

3.2.  Dirección General de Infraestructuras y Material de Seguridad

Esta dirección es el órgano directivo al que corresponde en exclusiva la planificación y coordinación de las políticas de infraestructuras y material en el ámbito de la seguridad, teniendo en cuenta los programas de necesidades propuestos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como el control de su cumplimiento.

Este centro directivo está integrado por dos Subdirecciones generales: la de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios para la Seguridad, y la de Sistemas de Información y Comunicación para la Seguridad. No cuenta con órganos periféricos y es, como se echa de ver, una Dirección General de apoyo a la anterior en el desarrollo de sus funciones operativas.

3.3.  Órganos colegiados provinciales

Sólo en dos órganos colegiados de carácter estatal y ámbito provincial podemos descubrir atribuciones emparentadas con el mantenimiento y restablecimiento del orden público y la seguridad.


	
a) La Comisión de asistencia al Delegado o, en su caso, al Subdelegado del Gobierno, en cuanto órgano colegiado que asiste a tales autoridades, según establece el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de integración de servicios periféricos y de estructura de las Delegaciones del Gobierno (ver art. 12), puede también en ocasiones ser considerada como instrumento colaborador para el mantenimiento o restablecimiento del orden y de la seguridad. 

	
b) No existe ninguna disposición legal en la que se haga mención de la Junta Provincial de Seguridad, que venía funcionando de hecho como continuación de la antigua Junta de Orden Público, creada por Orden comunicada del Ministerio de la Gobernación, de fecha 27 de julio de 1968, según la cual le correspondía: 
	
1.º Analizar la situación del orden público en su provincia y sus relaciones con el general del país. 

	
2.º Intercambiar información que lo defina concretamente o pueda pronosticar cambios en el mismo. 

	
3.º Formular sugerencias sobre medidas a adoptar por los organismos de los cuerpos de policía, para prevenir o resolver las situaciones del orden público que lo precisaren. 

	
4.º Estudiar los informes y propuestas que se puedan redactar circunstancialmente por los organismos afectados sobre organización, modalidades de acción y empleo de los recursos de cada uno, incluso los de transmisiones y transportes. 







Hoy esta Junta está presidida por el Delegado o Subdelegado del Gobierno, que puede convocarla cuando lo juzgue conveniente, y forman parte de ella los responsables en la provincia del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil, actuando de secretario el Secretario General del Gobierno Civil, quien levanta actas de sus sesiones, que suelen celebrarse una vez al mes. Cuando el Gobernador lo estime conveniente, pueden asistir a las Juntas otros mandos policiales con residencia en la provincia, así como el Alcalde de la capital o de la localidad a la que afecte alguno de los asuntos a tratar en la reunión.

4.  POLICÍAS AUTONÓMICAS Y POLICÍAS LOCALES

Ya hemos visto, en páginas anteriores, que, además de los Cuerpos dependientes del Gobierno de la Nación, pueden existir otros cuerpos policiales: los de las Comunidades Autónomas y los de las Corporaciones Locales.

4.1.  Policía de las Comunidades Autónomas

La previsión constitucional de crear policías en las Comunidades Autónomas que integran España ha empezado a tener realidad, a partir de la aprobación de los primeros Estatutos de autonomía, aunque en forma y por caminos bien distintos.

Por lo que se refiere al País Vasco, su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, dispone que inicialmente las Policías autónomas estarán constituidas por:


	
1.º El Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava, existente en la actualidad. 

	
2.º Los Cuerpos de Miñones y Miqueletes dependientes de las Diputaciones de Vizcaya y Guipúzcoa. 



Posteriormente, las Instituciones del País Vasco podrán acordar refundir en un solo cuerpo los mencionados anteriormente o proceder a la reorganización precisa para el cumplimiento de las competencias asumidas, sin perjuicio de la subsistencia, a los efectos de representación y tradicionales, de los mismos (art. 17.5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto vasco, el Real Decreto 2903/1980, de 22 de diciembre, restableció y reguló los Miqueletes y Miñones, cuyas funciones y servicios relacionados con la seguridad ciudadana eran los siguientes:


	
1.º Garantizar la seguridad ciudadana y el pacífico ejercicio de los derechos y libertades públicas y la protección de personas y bienes. 

	
2.º Proteger a las autoridades y funcionarios de la Comunidad Autónoma. 

	
3.º Vigilar y proteger los edificios, instalaciones, bienes y derechos de la Comunidad Autónoma y el normal funcionamiento de sus Instituciones. 

	
4.º Participar en la ejecución de los planes de protección civil y cooperar y prestar auxilio en caso de calamidades públicas y desgracias particulares, colaborar con las Instituciones y Organismos de asistencia pública, coadyuvar, a petición de las partes, al arreglo pacífico de disputas entre los sujetos privados, y garantizar el funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 

	
5.º Ejecutar la legislación del Estado en materia de vigilancia y cumplimiento de normas de regulación de tráfico. 

	
6.º Adoptar medidas encaminadas a evitar la comisión de delitos  (16) . Hoy la Policía vasca se rige por la Ley 4/1992, de 17 de julio, del País Vasco, cuya aplicación alcanza a los Cuerpos de Policía dependientes de la Comunidad Autónoma y de las Corporaciones Locales. 



Por lo que se refiere a Cataluña, su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, dispone que la Generalidad podrá crear una policía autónoma, que ejercerá las siguientes funciones:


	
1.ª La protección de las personas y bienes y el mantenimiento del orden público. 

	
2.ª La vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la Generalidad. 

	
3.ª Las demás funciones previstas en la LOFCS (art. 13.2). 



El desarrollo de estas normas estatutarias tuvo lugar por Ley 19/1983, de 14 de julio, de Cataluña, por la que se creaba la Policía autónoma de la Generalidad, cuyo núcleo inicial es el Cuerpo de Mozos de Escuadra. Su reglamento fue aprobado por Decreto 191/1982, de 1 de julio, del Gobierno catalán, en el que se dispone, además, que el mencionado cuerpo pasará a llamarse Mozos de Escuadra de la Generalidad de Cataluña y hoy se rige por Ley 10/1994, de 11 de julio, de Cataluña (art. 1.º).

El Estatuto de Autonomía para Galicia, aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, prevé la creación de una policía autónoma, según permite la Constitución, pero de momento tal Estatuto no ha hecho sino reconocer esa posibilidad.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, se limita a establecer tres extremos:


	
1.º Corresponde a Navarra la regulación del régimen de la Policía Foral que, bajo el mando supremo de la Diputación Foral, continuará ejerciendo las funciones que actualmente ostenta (art. 51.1). 

	
2.º Navarra podrá ampliar los fines y servicios de la Policía Foral, en el marco de lo establecido en la correspondiente Ley Orgánica (art. 51.2)  (17) . 

	
3.º A fin de coordinar la actuación de la Policía Foral y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, se establecerá, en su caso, una Junta de Seguridad formada por un número igual de representantes de la Diputación Foral y del Gobierno de la Nación (art. 51.2 in fine). 



Actualmente la Policía Foral de Navarra se rige por el Texto Refundido de la Ley Foral de Cuerpos de Policía de Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislativo 213/2002, de 14 de octubre, que regula la Policía Foral, las Policías Locales, y contiene el Estatuto común a todo el personal de los Cuerpos de Policía de Navarra  (18) .

Según la LOFCS, las Comunidades Autónomas en cuyos estatutos esté previsto, podrán crear Cuerpos de Policía para el ejercicio de las funciones de vigilancia y protección a que se refiere la Constitución. Estos Cuerpos son Institutos armados de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, y sus miembros, en el ejercicio de sus funciones, deberán vestir el uniforme reglamentario, salvo los casos excepcionales que autoricen las Juntas de Seguridad, y estarán dotados de los medios técnicos y operativos necesarios, pudiendo portar armas de fuego, cuya licencia corresponde otorgar, en todo caso, al Gobierno de la Nación (arts. 37 y 41).

Los Cuerpos de Policía que estamos estudiando sólo podrán actuar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma respectiva, salvo en situaciones de emergencia, previo requerimiento de las autoridades estatales. Sus mandos se designarán por las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma entre jefes, oficiales y mandos de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (arts. 42 y 43.1 LOFCS).

De conformidad con lo dispuesto en la LOFCS, las Comunidades Autónomas podrán ejercer, a través de sus Cuerpos de policía, las siguientes funciones:

1.º Con carácter de propias:


	
a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los órganos de la Comunidad Autónoma. 

	
b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios. 

	
c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita. 

	
d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la propia Comunidad Autónoma. 



2.º En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:


	
a) Velar por el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones del Estado y garantizar el funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 

	
b) Participar en las funciones de Policía judicial, en la forma establecida en esta Ley. 

	
c) Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el orden en grandes concentraciones humanas. 



El ejercicio de esta función corresponderá con carácter prioritario, a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado cuando, bien a requerimiento de las autoridades de la Comunidad Autónoma o bien por propia decisión, lo estimen necesario las autoridades estatales competentes.

3.º De prestación simultánea e indiferenciada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:


	
a) La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello. 

	
b) La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil. 

	
c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, así como la riqueza cinegética, piscícola, forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza (art. 38). 



4.2.  Policía de las Corporaciones Locales

El Reglamento de funcionarios de las Corporaciones Locales de 1952, en parte aún vigente, ya había previsto que las Diputaciones Provinciales y los Cabildos insulares, previa autorización del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio del Interior, podrían sostener cuerpos armados para servicios de custodia y vigilancia dentro de los fines atribuidos a la competencia provincial, añadiendo que el número, características y funciones de tales fuerzas serán determinados en los decretos de creación, teniendo en cuenta la necesidad o conveniencia pública y la tradición provincial (art. 257). Y ya hemos dicho que la LOFCS, respetuosa con la autonomía municipal, establece que los municipios podrán crear Cuerpos de Policía propios, de acuerdo con lo previsto en la misma, en la LRBRL y en la legislación autonómica (art. 51.1).

Sin duda alguna, constituye la policía municipal la policía no estatal más importante por el momento, y no sólo por las facultades que tiene atribuidas, sino también por el extenso número de sus miembros. Quizá por estas razones, la LOFCS, cuando se ocupa de las policías locales, parece estar pensando siempre en los Ayuntamientos y en las policías municipales.

En efecto, además de la posibilidad de creación por los municipios de cuerpos de policía que, como acabamos de ver, prevé en su articulado, añade que dichos cuerpos sólo podrán actuar en el ámbito territorial del municipio respectivo, salvo en situaciones de emergencia y previo requerimiento de las autoridades competentes, y que en los municipios donde no exista policía municipal, los cometidos de ésta serán ejercidos por el personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, con la denominación de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o análogos (ver art. 51.3 y 2).

Los cuerpos de Policía local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, rigiéndose, en cuanto a su régimen estatutario, por los principios generales de la LOFCS, las disposiciones dictadas al respecto por las Comunidades Autónomas y los reglamentos específicos para cada cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos. Igualmente, en el ejercicio de sus funciones, los miembros de dichos cuerpos deberán vestir el uniforme reglamentario, salvo los casos excepcionales que autorice el Gobernador civil (art. 52.1 y 3 LOFCS).

5.  LA COLABORACIÓN POLICIAL

El principio de colaboración entre todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad constituye uno de los postulados relevantes en la nueva ordenación policial. La colaboración se centra, en primer lugar y muy principalmente, en la idea de la coordinación, a la que deben añadirse otros conceptos o fines, útiles para obtener la primera.

Las expectativas despertadas por la colaboración policial prevista en la LOFCS generó la celebración en Madrid, en junio de 1988, de un seminario sobre esta clase de colaboración. La variedad de aspectos con que puede enfocarse el tema, y el interés que suscitó el mismo, se ponen de manifiesto con la simple enunciación de las distintas ponencias que fueron abordadas en tal seminario, y que fueron las siguientes:


	
1.ª Aspectos legales de la coordinación y colaboración entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Aspectos legales de la colaboración. Instrumentos legales de coordinación. 

	
2.ª Aspectos legales de la colaboración en materia de formación. Realidad actual de dicha colaboración. 

	
3.ª Colaboración en el acceso a datos informatizados. Red de teleproceso. Desarrollo de la colaboración en el acceso a datos informatizados. Informática en Autonomías y en Ayuntamientos. 

	
4.ª Colaboración en materia de información. 

	
5.ª Colaboración en materia de policía administrativa. Aspectos concretos. Colaboración en materia de seguridad privada. Colaboración relacionada con el juego. Extranjeros y fronteras. 

	
6.ª Colaboración en materia de policía judicial. 

	
7.ª Colaboración en materia de protección civil. 

	
8.ª Colaboración en materia de seguridad ciudadana y prevención del delito. Coordinación y colaboración entre el Cuerpo Nacional de Policía y Policía Local, Policías autonómicas y Guardia Civil. 

	
9.ª La colaboración ciudadana en materia de seguridad vial. 

	
10.ª El Consejo de Política de Seguridad. Juntas Locales de Seguridad  (19) . 



5.1.  La coordinación policial

El principio de coordinación es uno de los que deben presidir cualquier actuación de la Administración pública, según la Constitución (ver art. 103.1) y, por tanto, la de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que no dejan de ser parte integrante de aquella Administración. Consecuente con ello, la LOFCS concede una importancia capital al mencionado principio, como presupuesto básico para el cumplimiento de las misiones fundamentales que la Constitución atribuye a aquellas Fuerzas y Cuerpos  (20) .

La regulación implantada por la LOFCS constituye el primer ensayo en nuestra Administración policial de una coordinación total, que abarca los ámbitos de todas las Administraciones públicas. Porque la ley tiene un carácter globalizador, ya que contempla el régimen jurídico de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su conjunto, tanto el de las dependientes del Gobierno de la Nación como el de los colectivos policiales de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Coincide esta preocupación por la coordinación con la recogida, con el mismo carácter, por la LRBRL, cuando establece el deber de coordinar la Administración Local con las demás Administraciones Públicas (art. 10).

La coordinación general debe ser entendida, según el Tribunal Constitucional, como la fijación de medios y sistemas de relación que hagan posible la información recíproca, la homogeneidad técnica en determinados aspectos y la acción conjunta de las autoridades gubernativas estatales y autonómicas en el ejercicio de sus respectivas competencias, de tal modo que se logre la integración de actos parciales en la globalidad del sistema de seguridad pública  (21) .

En cuanto a los mecanismos orgánicos de coordinación, se ha optado por crear un órgano político, de composición paritaria. Y así, se establece que, para garantizar la coordinación entre las políticas de seguridad pública del Estado y de las Comunidades Autónomas, se crea el Consejo de Política de Seguridad, que estará presidido por el Ministerio del Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación de las Comunidades Autónomas, y por un número igual de representantes del Estado designados por el Gobierno de la Nación.

El Consejo ejercerá las siguientes competencias:


	
- Aprobar los planes de coordinación en materia de seguridad y de infraestructura policial. 

	
- Informar las plantillas de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y sus modificaciones. El Consejo puede establecer el número máximo de los efectivos de tales plantillas. 

	
- Aprobar directivas y recomendaciones de carácter general. 

	
- Informar las disposiciones que dicten las Comunidades Autónomas en relación con sus propios Cuerpos de Policía, así como la de creación de éstos. 

	
- Informar los convenios de cooperación en materia de seguridad entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

	
- Las demás que le atribuya la legislación vigente (art. 48.1 y 2 LOFCS). 



Dentro del Consejo de Política de Seguridad funcionará un Comité de expertos, integrado por ocho representantes, cuatro del Estado y cuatro de las Comunidades Autónomas, designados estos últimos anualmente por los miembros del Consejo de Política de Seguridad que representen a las Comunidades Autónomas. Dicho Comité tendrá la misión de asesorar técnicamente a aquél y preparar los asuntos que posteriormente vayan a ser debatidos en el pleno del mismo, y con carácter específico:


	
- Elaborar y proponer fórmulas de coordinación. 

	
- Preparar acuerdos de cooperación. 

	
- Proponer programas de formación y perfeccionamiento de las Policías. 

	
- Elaborar planes de actuación conjunta (art. 49.1 LOFCS). 



En los niveles autonómico y local, se recoge la posibilidad de constituir Juntas de Seguridad. Y así, se dispone lo siguiente:

1.º En las Comunidades autónomas que dispongan de Cuerpos de policía propios podrá constituirse una Junta de Seguridad, integrada por igual número de representantes del Estado y de las Comunidades autónomas, con la misión de coordinar la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de policía de la Comunidad, en los términos que reglamentariamente se determinen. La Junta de Seguridad será el órgano competente para resolver las incidencias que pudieran surgir en la colaboración entre los miembros de aquellas Fuerzas y Cuerpos y de los Cuerpos de policía de la Comunidad autónoma (art. 50 LOFCS)  (22) .

El Real Decreto 2065/1996, de 13 de septiembre, reguló la representación del Estado en la Junta de Seguridad del País Vasco. El Real Decreto 2176/1996, de 4 de octubre reguló lo mismo para Cataluña. Y la Orden de 19 de octubre de 1990, del Ministerio del Interior, reguló la representación del Gobierno en la Junta de Seguridad Foral de Navarra, y el Decreto Foral 99/1996, de 5 de febrero, la representación del Gobierno de Navarra.

2.º En los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio podrá constituirse una Junta Local de Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su ámbito territorial. La constitución de dichas Juntas y su composición se determinará reglamentariamente, y su presidencia corresponderá al Alcalde, salvo que concurriera a sus sesiones el Gobernador Civil de la provincia, en cuyo caso la presidencia será compartida con éste (art. 54 LOFCS).

5.2.  Otro tipo de colaboración

En la LOFCS, junto al principio de coordinación, se recogen otros conceptos afines, que sirven para configurar un sistema integral de la seguridad pública. Son los conceptos de cooperación y mutuo auxilio, cuya finalidad es servir de cauce para el logro de una perfecta coordinación de las políticas de seguridad. La importancia de estos conceptos se deduce de su insistente aparición a lo largo del articulado de la LOFCS, en uno de cuyos primeros preceptos ya adelanta que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ajustarán su actuación al principio de cooperación recíproca (art. 3.°).

La misma exigencia aparece en la propia ley, que obliga a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por ella regulados a la cooperación recíproca en el desempeño de sus competencias respectivas y manifestando, de manera muy concreta, que las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia civil actuarán recíprocamente como oficinas para la recepción y tramitación de los documentos dirigidos a las autoridades de cualquiera de los dos institutos (art. 12.2 y 3).

De la misma forma, se vuelve a hablar de cooperación policial cuando la ley clasifica las funciones de las policías autonómicas, uno de cuyos grupos es el de su colaboración con los Cuerpos de Seguridad del Estado (art. 38.2), colaboración que se pone de nuevo de manifiesto cuando la propia ley regula las funciones de las policías locales (art. 53), y en la LRBRL, cuando ésta regula las relaciones recíprocas entre las Administraciones Públicas (art. 55).

Hemos dicho que la ley habla, además, de mutuo auxilio. En efecto, dispone que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas deberán prestarse mutuo auxilio e información recíproca en el ejercicio de sus funciones respectivas (art. 45).

La importancia de los conceptos que estamos comentando se desprende del precepto de la LOFCS, que considera como infracción muy grave la falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de los Cuerpos de Seguridad, cometida por funcionarios del Cuerpo Nacional (ver art. 27.31).

Finalmente, con el fin de garantizar la eficacia de la colaboración que la ley proclama, ésta ha previsto dos fórmulas concretas para articular la cooperación entre la policía estatal y las policías autonómicas. Nos referimos a la posibilidad de que las Comunidades Autónomas que puedan crear, según sus estatutos, policía propia soliciten el auxilio de las Fuerzas de Seguridad del Estado, cuando no dispongan de medios suficientes, y a la posibilidad, igualmente, de que a las mismas Comunidades se les adscriban unidades del Cuerpo Nacional de Policía, cuando no dispongan de aquélla.

El artículo 47 de la LOFCS establece la posibilidad de adscripción de unidades del Cuerpo Nacional de Policía a las Comunidades Autónomas, que han sido reguladas por el Real Decreto 221/1991, de 22 de febrero (modificado por Real Decreto 1089/2000 de 9 de junio), según el cual estas unidades tendrán dependencia orgánica del Ministerio del Interior a través de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y dependencia funcional de las autoridades competentes de la correspondiente Comunidad autónoma, asumiendo su mando, dirección, coordinación y control la jefatura de cada unidad (ver art. 3). Su ámbito territorial de actuación será el territorio de la Comunidad, excepto en lo relacionado con la protección de altas personalidades y bienes muebles, supuestos en los que los miembros de la unidad continuarán asumiendo el ejercicio de sus funciones, en los eventuales desplazamientos, en todo el territorio español.

Como consecuencia de lo dicho y en aplicación de las disposiciones anteriores, se han constituido varias unidades del Cuerpo Nacional de Policía para adscribirlas a las siguientes Comunidades autónomas:


	
1.º Por Orden de 19 de junio 1991, a la Comunidad autónoma de Galicia. 

	
2.º Por Orden de 16 de septiembre de 1992, a la Comunidad valenciana. 

	
3.º Por Orden de 31 de agosto de 1993, a la Comunidad de Andalucía. 



La colaboración policial española se produce también entre los distintos países. A tal efecto, existe en la Dirección general la Unidad de Cooperación Policial Internacional, que asume la dirección y coordinación de la cooperación, la colaboración y el auxilio a las policías de otros países, conforme a lo establecido en los tratados o acuerdos internacionales sobre las leyes, bajo la superior dirección del ministro del Interior. De esta unidad dependen la Oficina Central Nacional de Interpol, la Unidad Nacional de Europol y la Oficina SIRENE.

6.  LA COLABORACIÓN CIUDADANA

Puede hablarse de colaboración de los particulares a la seguridad cuando la ley impone a los ciudadanos que realizan ciertas actividades comerciales, industriales o profesionales una determinada cooperación, mediante conductas u obligaciones encaminadas a mantener el orden o hacer posible la seguridad de las personas y de las cosas. Tales son, por ejemplo, las obligaciones impuestas a las entidades de crédito, a las joyerías, etc., a que tendremos ocasión de referirnos más adelante.

Pero, cuando en las líneas que siguen, vamos a describir la colaboración ciudadana a la seguridad, vamos a aludir a una colaboración más activa, que se produce de forma voluntaria, cuando los ciudadanos se convierten en protagonistas de la guarda del orden, mediante su dedicación a determinadas profesiones permitidas y reguladas por el Estado para colaborar directamente en la seguridad de las personas y bienes. Estas profesiones son prácticamente de dos clases: una, que se basa en funciones de cooperación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el descubrimiento de determinados delitos, y otras, que se basan en el ejercicio de funciones similares y colaboradoras de las fuerzas del orden. La primera es la de detective privado, y las segundas, las alusivas al hoy llamado personal de seguridad.

Ya en el antiguo Reglamento orgánico de la policía gubernativa de 1975 aludía a alguno de estos colaboradores cuando mencionaba, como auxiliares de aquella policía, a los individuos de los Cuerpos armados dependientes de las Diputaciones o Ayuntamientos, a los vigilantes jurados y nocturnos, a los guardas forestales y jurados, a los empleados de compañías de ferrocarriles y otros.

Al margen de lo dicho, las actividades de seguridad por empresas o agentes privados es hoy una realidad, que se ha extendido progresivamente por todas las sociedades de nuestro entorno, llegando a adquirir en las últimas décadas un auge hasta ahora desconocido. En España, su régimen jurídico se encontraba contenido, hasta hace poco, en forma dispersa en la legislación sobre medidas de seguridad en ciertos establecimientos, y luego en un Real Decreto de 1981, ya derogado.

Hoy estas empresas, como el personal de seguridad, han sido regulados por la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada (modificada por Real Decreto Ley 2999 de 20 de enero y Ley 14/2000 de 29 de diciembre), cuyo Reglamento ha sido aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre (modificado por Real Decreto 938/1997 de 20 de junio, y Real Decreto 1123 de 19 de octubre).

6.1.  Las empresas de seguridad

El sector empresarial de la seguridad privada empieza a funcionar en España a principios de los años setenta, habiendo alcanzado en poco tiempo un desarrollo espectacular, que viene generando en la actualidad intereses económicos de gran envergadura. Según la LSP, las empresas de seguridad únicamente podrán prestar o desarrollar los siguientes servicios y actividades:


	
1.º Vigilancia y protección de bienes, establecimientos, espectáculos, certámenes o convenciones. 

	
2.º Protección de personas determinadas, previa la autorización correspondiente. 

	
3.º Depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, títulos-valores y demás objetos que, por su valor económico y expectativas que generen, o por su peligrosidad, puedan requerir protección especial. 

	
4.º Transporte y distribución de los objetos anteriores a través de los distintos medios y mediante vehículos cuyas características serán determinadas por el Ministerio del Interior. 

	
5.º Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad. 

	
6.º Explotación de centrales para la recepción, verificación y transmisión de señales de alarmas y su comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como prestación de servicios de respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas Fuerzas y Cuerpos. 

	
7.º Planificación y asesoramiento de las actividades de seguridad (art. 5.1). 



Las empresas de seguridad deberán garantizar la formación y actualización profesional de su personal de seguridad, y podrán crear centros de formación y actualización para el personal de empresas de seguridad. Pero en ningún caso podrán realizar funciones de información e investigación propias de los detectives privados (arts. 5.2 y 3 LSP).

Para la prestación privada de los servicios o actividades anteriores, las empresas de seguridad habrán de obtener la oportuna autorización administrativa, mediante su inscripción en el Registro de Empresas de Seguridad, de la Dirección General de la Policía (arts. 7.1 LSP y 2.1 Rgto.)  (23) .

Las empresas de seguridad llevarán obligatoriamente varios libros: un libro-registro de los contratos que tengan concertados, un libro-registro de su personal de seguridad, un libro-catálogo de medidas de seguridad (las obligadas a tener sistema de seguridad instalados) y un libro-registro de comunicaciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Estos libros, cuyo formato se ajustará a las normas que apruebe el Ministerio, deberán estar siempre a disposición de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía y de la Policía Autónoma correspondiente, encargados de su control. Además, durante el primer trimestre de cada año, remitirán a la Secretaría de Estado de Seguridad un informe explicativo de las actividades realizadas en el año anterior, y durante el primer semestre, el resumen de la cuenta anual en el que se refleje la situación patrimonial y financiera de la empresa (ver arts. 19.1, 2 y 3 y 138.1 y 2 Rgto.)  (24) .

Según la disposición adicional primera del Reglamento, los órganos correspondientes y, en su caso, las Policías de las Comunidades Autónomas con competencia para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden público, con arreglo a lo dispuesto en sus Estatutos de autonomía y lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ejercerán las facultades de autorización, inspección y sanción de las empresas de seguridad que tengan su domicilio legal en el territorio de cada comunidad autónoma y el ámbito de actuación limitado al mismo, así como la denuncia y puesta en conocimiento de las autoridades competentes de las infracciones cometidas por las empresas que no tengan su domicilio social en aquel territorio o su ámbito limitado al mismo.

6.2.  Personal de seguridad

El personal de seguridad privada estará integrado por los jefes de seguridad, los vigilantes de seguridad y los escoltas privados que trabajen en las empresas de seguridad, los guardas particulares del campo y los detectives privados (art. 52.1 Rgto.).

Tanto la LSP como su Reglamento contienen una serie de preceptos que son de aplicación a todo el personal de seguridad, añadiendo otros, que son aplicables a cada una de las clases de este personal. Empieza diciendo la ley que, para el desarrollo de sus respectivas funciones, el personal de seguridad privada habrá de obtener previamente la correspondiente habilitación del Ministerio del Interior, con el carácter de autorización administrativa, en expediente que se instruirá a instancia de los propios interesados. Los aspirantes habrán de ser mayores de edad, no haber alcanzado, en su caso, la edad que se determine reglamentariamente, y superar las pruebas oportunas que acrediten los conocimientos y la capacitación necesarios para el ejercicio de sus funciones (art. 10.1 y 2).

La obtención de la habilitación y, en todo momento, la prestación de los servicios de este personal requerirá la concurrencia de los siguientes requisitos:


	
1.º Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo, aptitud física y capacidad física necesarias para el ejercicio de funciones. 

	
2.º Carecer de antecedentes penales, no haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores por infracción grave o muy grave, respectivamente en materia de seguridad. 

	
3.º No haber sido separado del servicio en las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ni haber ejercido funciones de control de las entidades, servicios o actuaciones de seguridad, vigilancia o investigación privada, ni de su personal o medios, como miembros de aquellas Fuerzas y Cuerpos en los dos años anteriores. 

	
4.º No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, del secreto de las comunicaciones o de otros derechos fundamentales, en los cinco años anteriores a la solicitud (ver art. 10.3 y 8 LSP). 



Dispone el Reglamento que, a efectos de habilitación y formación, se considerarán:


	
- Los escoltas privados y los vigilantes de explosivos y sustancias peligrosas como especialidades de los vigilantes de seguridad. 

	
- Los guardas de caza y los guardapescas marítimos, como especialidades de los guardas particulares del campo. 

	
- Los directores de seguridad como especialidad de los jefes de seguridad (art. 52.2). 



Los aspirantes que hayan superado el curso o cursos convocados por el Ministerio de Justicia e Interior (hoy Interior) a tal efecto, podrán solicitar su participación en las pruebas oficiales de conocimientos y capacidad que para cada especialidad establezca el Ministerio, y que versarán sobre materias sociales, jurídicas y técnicas relacionadas con las respectivas funciones, así como, en su caso, sobre destreza en el manejo de armas de fuego. Las tarjetas de identidad profesional, una vez superadas las pruebas serán expedidas por el Director General de la Policía, salvo la de los guardas particulares del campo en sus distintas modalidades, que serán expedidas por el Director General de la Guardia Civil. Y para poder prestar servicios con armas, habrán de obtener licencia C en la forma prevista en el Reglamento de Armas (arts. 58, 60 y 61.1 Rgto.).

El personal de seguridad privada perderá tal condición por alguna de las causas siguientes:


	
- A petición propia. 

	
- Por pérdida de algunos de los requisitos generales o especiales exigidos por la LSP y su Reglamento. 

	
- Por jubilación. 

	
- Por ejecución de la sanción de retirada definitiva de la habilitación (art. 64.1 Rgto.). 



En todos estos casos, el personal de seguridad deberá hacer entrega, en el plazo de diez días, de su tarjeta de identidad profesional y, en su caso, de la licencia y la guía de pertenencia del arma, al jefe de seguridad o al jefe de personal de la empresa en la que presten servicios que, a su vez, las entregarán en las dependencias de la Dirección General de la Policía o de la Guardia Civil, según corresponda (art. 65.1 Rgto.).

El personal de seguridad privada tendrá obligación especial de auxiliar a las fuerzas y cuerpos de seguridad en el ejercicio de sus funciones, de prestarles su colaboración y de seguir sus instrucciones en relación con las personas, los bienes, establecimientos o vehículos de cuya protección, vigilancia o custodia estuvieren encargados. En cumplimiento de dicha obligación y de lo dispuesto en la LOSC, deberán comunicar a los mencionados Fuerzas y Cuerpos, tan pronto como sea posible, cualesquiera circunstancias o informaciones relevantes para la prevención, el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, así como de todo hecho delictivo de que tuviesen conocimiento en el ejercicio de sus funciones (arts. 1.4 LSP y 66.1 y 2 Rgto.).

Igualmente, este personal habrá de portar su tarjeta de identidad profesional y, en su caso, la licencia de armas y la correspondiente guía de pertenencia siempre que se encuentre en el ejercicio de sus funciones, debiendo mostrarlas a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil, y de la Policía de la correspondiente Comunidad Autónoma o Corporación Local, cuando fueren requeridos para ello. Asimismo, deberá identificarse, con su tarjeta de identidad cuando, por razones del servicio así lo soliciten los ciudadanos afectados, sin que se puedan utilizar a tal efecto otras tarjetas o placas (art. 68 Rgto.).

El Reglamento de la ley reguladora de esta materia contiene, como hemos dicho antes, normas específicas, que pasamos a examinar en los siguientes términos.

a) Los vigilantes de seguridad habrán de reunir, además de los requisitos antes mencionados, los siguientes: no haber cumplido los cincuenta y cinco años, estar en posesión de título de graduado escolar o equivalente, y los necesarios para poder portar y utilizar armas de fuego, según el Reglamento de Armas (ver art. 54.2 Rgto.).

Estos vigilantes sólo podrán desempeñar las siguientes funciones:


	
1.º Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la protección de las personas que puedan encontrarse en los mismos. 

	
2.º Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles determinados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación personal. 

	
3.º Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de su protección. 

	
4.º Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a los delincuentes en relación con el objeto de su protección, así como los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, no pudiendo proceder al interrogatorio de aquéllos. 

	
5.º Efectuar la protección del almacenamiento, recuento, clasificación y transporte de dinero, valores y objetos valiosos. 

	
6.º Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la prestación de servicios de respuesta de las alarmas que se produzcan, cuya realización no corresponda a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (art. 11.1 LSP)  (25) . 



Tales funciones únicamente podrán ser desarrolladas por los vigilantes integrados en empresas de seguridad, vistiendo el uniforme y ostentando el distintivo del cargo que sean preceptivos, que serán aprobados por el Ministerio del Interior y que no podrán confundirse con los de las Fuerzas Armadas ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (art. 12.1 LSP). Salvo la función de protección del transporte de dinero, valores, bienes u objetos, los vigilantes de seguridad ejercerán sus funciones exclusivamente en el interior de los edificios o de las propiedades en cuya vigilancia estuvieran encargados, sin que tales funciones se puedan desarrollar en las vías públicas ni en aquellas que, no teniendo tal condición, sean de uso común. No obstante, cuando se trate de polígonos industriales o urbanizaciones aisladas, podrán implantarse servicios de vigilancia y protección en la forma que expresamente se autorice (art. 13 LSP)  (26) .

b) Los guardas particulares del campo deberán reunir los mismos requisitos específicos que los vigilantes de seguridad, y ejercerán funciones de vigilancia y protección de la propiedad rural, con las especialidades siguientes:


	
1.ª No podrán desempeñar la función de protección del almacenamiento, manipulación y transporte de dinero, valores y objetos valiosos. 

	
2.ª Podrán desarrollar las restantes funciones, sin estar integrados en empresas de seguridad. 

	
3.ª La instrucción y tramitación de los expedientes relativos a su habilitación corresponderá efectuarlas a las unidades competentes de la Guardia Civil. 

	
4.ª El Ministro del Interior determinará, en su caso, el arma adecuada para la prestación de cada clase de servicio (art. 18 LSP)  (27) . 



c) Los escoltas privados, además de los requisitos específicos exigidos a los vigilantes de seguridad, habrán de tener una estatura mínima de 1,70 metros, los hombres y 1,65 metros, las mujeres. Son funciones suyas, con carácter exclusivo y excluyente, el acompañamiento, defensa y protección de personas determinadas, que no tengan la condición de autoridades públicas, impidiendo que sean objeto de agresiones o actos delictivos (arts. 54.3 Rgto. y 17.1 LSP).

d) Cuando el número de vigilantes de seguridad, la complejidad organizativa o técnica, u otras circunstancias que se determinarán reglamentariamente lo hagan necesario, las funciones de aquéllos se desempeñarán a las órdenes directas de un jefe de seguridad, que será responsable del funcionamiento de los vigilantes y de los sistemas de seguridad, así como de la organización y ejecución de los servicios y de la observancia de la normativa aplicable. Los jefes de seguridad deberán estar en posesión del título de bachillerato, unificado, polivalente, bachiller, formación profesional de segundo grado, técnico de las profesiones o cualificaciones que se determinen, u otros equivalentes o superiores (arts. 16 LSP y 54.4 Rgto.).

e) Para ser detective privado se exigen los requisitos siguientes:


	
1.º Estar en posesión de título de bachillerato unificado polivalente, bachiller, formación profesional de segundo grado, técnico de las profesiones o cualificaciones que se determinen, u otros equivalentes o superiores. 

	
2.º Estar en posesión de diploma de detective privado, reconocido a estos efectos en la forma que se determine por orden del Ministerio de Justicia e Interior (hoy Interior) y obtenido después de cursar las enseñanzas programadas y de superar las correspondientes pruebas. 

	
3.º No ser funcionario de ninguna de las Administraciones Públicas en activo, en el momento de la solicitud ni durante los dos años anteriores a la misma (art. 54.5 Rgto.). 



Los detectives privados, a solicitud de personas físicas o jurídicas, se encargarán:


	
1.º De obtener y aportar información y pruebas sobre conductas o hechos privados. 

	
2.º De la investigación de delitos perseguibles sólo a instancia de parte por encargo de los legitimados en el proceso penal. 

	
3.º De la vigilancia en ferias, hoteles, exposiciones o ámbitos análogos (art. 19.1 LSP). 



No podrán, en cambio, prestar servicios propios de las empresas de seguridad ni ejercer funciones atribuidas al mencionado personal ni realizar investigaciones sobre delitos perseguibles de oficio, debiendo denunciar inmediatamente ante la autoridad competente cualquier hecho de esta naturaleza que llegara a su conocimiento, y poniendo a su disposición toda información y los instrumentos que pudieran haber obtenido (art. 19.2 y 3 LSP)  (28) .
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	 Ver Texto 




	 (5) 

	TURRADO VIDAL, Estudio sobre historia de la Policía I, Madrid 1991, págs. 23 y 57.
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	En las ciudades sede de Jefatura Superior, ejerce estas funciones la Unidad de Coordinación Operativa Territorial, en dependencia directa del jefe superior.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Para el primero se utilizan vehículos Z, que ostentan exteriormente los emblemas policiales que los identifican; el segundo, que atiende las llamadas urgentes, se realiza desde la sala de operaciones, y en contacto y coordinación con las distintas patrullas.


	 Ver Texto 




	 (11) 

	Ver anexo II de la Orden 2103/2005, de 1 de julio, del Ministerio del Interior.


	 Ver Texto 




	 (12) 

	Aparecen mencionadas en el Anexo III de la Orden ministerial.


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Ver anexo VI de la Orden ministerial.


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Ver Orden de 15 de febrero de 1990, del Ministerio del Interior, modificada por Orden 2103/2005, de 1 de julio (disp. adic. 8.ª).


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Estos funcionarios forman a veces unidades especiales con funciones muy determinadas: el Grupo Especial de Operaciones (GEO), Unidades de Intervención Policial, Equipos de Desactivación de Explosivos (TEDAX), y la Brigada Especial del Juego, con una Jefatura Central y cinco Jefaturas de Zona que actúan por todo el territorio nacional.


	 Ver Texto 




	 (16) 

	En el mencionado Real Decreto se repite que tales Cuerpos constituyen inicialmente la Policía de la Comunidad Autónoma del País Vasco (art. 2.°).


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Se refiere a la LOFCS, todavía no promulgada.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Con ella quedan mencionadas las regiones españolas que cuentan con policías propias con atribuciones de mantenimiento del orden y protección de personas y bienes, constitucionalmente reservadas al Estado; la experiencia hasta ahora no ha sido del todo satisfactoria, como lo han puesto de manifiesto algunos medios de comunicación, que han aludido a su ineficacia, a su alto coste y a la selección partidista de sus miembros. Ver p.e. ABC de 8 de febrero de 1997, pág. 20.


	 Ver Texto 




	 (19) 

	Boletín de Documentación del Ministerio del Interior núm. 114, págs. 159 y ss.


	 Ver Texto 




	 (20) 

	
Puede verse un estudio del tema en GARCÍA ITURRIAGA y MARTÍN TURRADO, «La coordinación como principio fundamental de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

Su evolución histórico jurídica», en Boletín de Documentación del Ministerio del Interior, núm. 106, págs. 9 y ss.



	 Ver Texto 




	 (21) 

	GARCÍA ITURRIAGA y MARTÍN TURRADO, ob. cit., pág. 38.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	A tal efecto, las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles deberán informar periódicamente a dicha Junta acerca de las deficiencias que se observen en la coordinación, mutuo auxilio e información recíproca entre aquéllos, indicando las medidas oportunas para corregir los problemas suscitados.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	El procedimiento de autorización e inscripción aparece regulado en los arts. 4 y 5 del Rgto.


	 Ver Texto 




	 (24) 

	Tanto en lo que concierne a las empresas de seguridad como a los demás colaboradores, se consignan tan sólo aquellos extremos fundamentales que pueden ofrecer cierto interés a la policía municipal, o que ésta no debe ignorar.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	Ver otras funciones específicas en los arts. 76 y ss. del Rgto.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Cuando, en el servicio a prestar por los vigilantes de seguridad, concurran circunstancias extraordinarias que impidan o desaconsejen el uso de las armas determinadas en el apartado 19 de la Orden de 7 de julio de 1995, podrá utilizarse el arma larga rayada de repetición, previa autorización de la Dirección general de la Guardia Civil (Disp. ad. Orden 15 de febrero de 1997).


	 Ver Texto 




	 (27) 

	La Orden de 15 de febrero de 1997 (modificada por Orden 30 de abril de 1998) determinó las armas de fuego a utilizar por los guardas particulares del campo para desempeñar funciones de vigilancia y guardería, que, con carácter general, será el arma larga rayada de repetición, si bien, con autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, podrá utilizarse revolver calibre 38 especial, cuando en el servicio a prestar concurran circunstancias que impidan o desaconsejen el uso de arma larga.


	 Ver Texto 




	 (28) 

	La Orden de 26 de junio de 1995 ha regulado la organización y funcionamiento de las Comisiones mixtas de Coordinación de la seguridad privada, prevista en el Reglamento de la LSP. Y la Orden de 7 de julio del mismo año ha desarrollado esta última disposición, en cuanto se refiere a la formación y habilitación del personal de seguridad privada y al ejercicio de sus funciones.


	 Ver Texto 








Régimen estatutario de la policía municipal 



1.  CARÁCTER Y REGULACIÓN LEGAL

1.1.  Carácter

Los antecedentes históricos de las policías locales en nuestra patria siguen siendo confusos, y a veces no se distinguen de manera nítida del nacimiento de otros cuerpos de policía de carácter general. Sabemos que la Constitución de 1812 dispuso que estaría a cargo de los ayuntamientos auxiliar al alcalde en todo lo que pertenezca a la seguridad de las personas y bienes de los vecinos y a la conservación del orden público (art. 321). A partir de entonces, los municipios, aunque no todos, han dispuesto de policías municipales.

Por lo demás, el examen de la estructura y funciones actuales de la policía municipal nos permite contemplar una serie de notas que concurren en ella. PÉREZ LUQUE, con la minuciosidad que le es peculiar, ha observado en la policía local y en los distintos empleos que la componen un conjunto de caracteres que las leyes que la regulan le otorgan. Estos caracteres son, a su juicio, los siguientes:


	
1.º La policía local tiene la calificación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (art. 2 LOFCS). 

	
2.º Constituye un cuerpo armado (art. 52.1 LOFCS). 

	
3.º Es un cuerpo de naturaleza civil y no militar, con los derechos sindicales propios de la función pública (arts. 27 y 52.1 LOFCS). 

	
4.º Su organización es jerarquizada o de tipo militar, lo que se pone de manifiesto en la dependencia entre los empleos y escalas (art. 52.1 LOFCS). 

	
5.º Sus miembros tienen una múltiple dependencia: directa (del alcalde) e inmediata (de su jefe natural) y mediata e indirecta (arts. 21.1 LRBRL y 253.2 TRRL)  (1) . 



Quizá el carácter más sobresaliente de los señalados, por tener importante repercusión en la seguridad y el orden, función nuclear en todo cuerpo de policía, sea el que se refiere a la condición de agente de autoridad de los miembros de la policía municipal. Porque los agentes de la autoridad, en sentido estricto, son las personas que, por disposición legal o nombramiento de la autoridad competente, se hallan encargados del mantenimiento del orden público y de la seguridad de las personas y de las cosas. A diferencia de la autoridad, no ejercen mando o jurisdicción, sino que actúan subordinadamente en función de las órdenes recibidas de las autoridades de que dependen  (2) .

El concepto de agente de la autoridad no aparece en el Código penal cuando nos define a la autoridad y al funcionario público (ver art. 24), sino que simplemente se menciona en aquel texto legal al regular los delitos de atentado, resistencia y desobediencia, estando limitado el concepto a los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad cuando actúen en el ejercicio de sus funciones. Es decir que son agentes de la autoridad aquellos funcionarios que ejercen funciones de policía. Y así lo ha entendido la jurisprudencia en cuanto a los miembros de la policía local (ver, entre otras, SSTS 27 junio 1963, 7 marzo 1970 y 3 octubre 1996).

1.2.  Normativa estatal

Con la policía municipal acontece lo que son otros muchos servicios prestados por la Administración Local, esto es, que inciden en ellos a la vez normas promulgadas por el Estado y normas dimanantes de Entidades de naturaleza infraestatal.

La normativa legal del Estado sobre las Policías locales está llamada a experimentar una profunda modificación, igual que sus propias funciones. No otra cosa se infiere de las dos normas estatales de mayor rango que consagran a aquéllas su atención: la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La primera señala que el personal de las Policías municipales gozará de un estatuto específico, aprobado reglamentariamente (Disp. fin. 3.ª). La segunda inaugura una concepción distinta de las Policías locales, que exigirá la promulgación de disposiciones varias que la desarrollen. A esta segunda Ley nos remite el Texto Refundido de Régimen Local, cuando dispone que la Policía local ejercerá sus funciones de acuerdo con lo previsto en el Título V de la misma (art. 173).

La verdad es que, dentro del personal de la subescala de servicios especiales, en todas las reglamentaciones de los funcionarios de la Administración Local, se ha puesto de manifiesto la singular relevancia de los integrados en la Policía local, a tal extremo que en la actualidad son los únicos, junto con los bomberos, que forman cuerpo.

Hoy por hoy, siguen siendo normas reguladoras de estos cuerpos, además de las dos Leyes y Texto Refundido mencionados, el Reglamento de Funcionarios de Administración Local, aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1952 (en su parte vigente), el Decreto 688/1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisional de los funcionarios de los diversos subgrupos de la Administración especial de las Corporaciones Locales, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. Normas todas ellas que, como veremos a continuación, han sido seriamente afectadas por la legislación autonómica publicada para regular esta materia.

Ya hemos dicho en páginas anteriores que la LOFCS, respetuosa con la autonomía municipal, establece que los municipios podrán crear cuerpos de policía propios, de acuerdo con lo previsto en la misma, en la LRBRL y en la legislación autonómica (art. 51.1). Por tanto, mientras no se aprueben las normas específicas antes señaladas, y sin perjuicio de lo que, al respecto, pueda haber regulado la Comunidad Autónoma respectiva, la Policía local sólo existirá en los municipios con población superior a 5.000 habitantes, salvo que el Ministerio para las Administraciones públicas autorice su creación en los de censo inferior, en los cuales, de no crearse el cuerpo, sus funciones serán desempeñadas por los auxiliares de la Policía local (Disp. tran. 411 TRRL).

La limitación aludida en cuanto a los habitantes apareció ya en el articulado del Decreto 688/1975 citado, pero, ni en éste ni en las disposiciones posteriores, se determina cuáles son las circunstancias que pueden justificar la creación de Policía local en municipios de población inferior, para que el mencionado Ministerio, o la correspondiente Comunidad Autónoma que haya desarrollado sus competencias, la autoricen. Hoy la autorización ministerial aludida ha sido declarada inconstitucional (STC 82/1993, 8 marzo).

Quizá lo más significativo de la regulación legal de las policías locales sea el nuevo giro que los poderes públicos quieren dar a estos cuerpos armados, convirtiéndolos en colaboradores eficaces de quienes tienen a su cargo la seguridad pública. Aunque no sea éste el momento de hacer hincapié en ello, sí importa señalar que la doctrina moderna se inclina cada vez más por la creación de un modelo policial en el que la Administración del Estado actúe a través de las Policías locales, reforzando, en consecuencia, las facultades del alcalde en este sentido  (3) . De esta concepción se ha hecho eco la LOFCS, pues, al margen de que potencia, en alguna medida, las funciones de las Policías locales, da a éstas un tratamiento legal que tiende a la unidad, ya que a tales policías son de aplicación los preceptos de la Ley que se refieren a materia tan importante, como son los principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como las líneas generales de su estatuto, al que habrá de adaptarse, por supuesto, el estatuto específico anunciado  (4) .

1.3.  Normativa infraestatal

A excepción de las normas fundamentales antes aludidas y con rango de ley, puede decirse que la mayor parte de la regulación legal que reconoce como destinatarias las Policías locales, emana de las Comunidades autónomas, cuyas leyes y disposiciones han oscurecido la eficacia de la normativa legal al principio reseñada, aunque no se haya producido, respecto a ella, una derogación expresa. A ellas deben añadirse las normas dictadas por las propias Corporaciones.

a) Las Comunidades Autónomas tienen, según la Constitución, competencia en materia de seguridad. Una de ellas es la de coordinación y demás facultades en relación con las Policías locales en los términos que establezca una ley orgánica (art. 148.1.22).

La coordinación de la actuación de las Policías locales tendrá lugar en el ámbito territorial de la Comunidad, mediante el ejercicio de las siguientes funciones:


	
1.ª Establecimiento de las normas-marco a las que habrán de ajustarse los reglamentos de Policías locales, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en la de Bases de Régimen Local. 

	
2.ª Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los distintos cuerpos de Policías locales, en materia de medios técnicos para aumentar la eficacia, y colaboración de éstos, de uniformes y de retribuciones. 

	
3.ª Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las Policías locales, determinando los distintos niveles educativos exigibles para cada categoría, sin que, en ningún caso, el nivel pueda ser inferior a graduado escolar. 

	
4.ª Coordinar la formación profesional de las Policías locales, mediante la creación de Escuelas de Formación de Mandos y de Formación Básica (art. 39 LOFCS). 



Como consecuencia de la previsión constitucional, que, al decir de GUAITA, se ha producido «con más alegría que prudencia»  (5) , las Comunidades autónomas han promulgado leyes de coordinación de las Policías locales. Y con tal singulares preceptos, que a ellas dedicaremos la última parte de este trabajo.

Las leyes de coordinación son muy desiguales en extensión, aunque todas, o casi todas, tienen un contenido similar. Se ocupan, por lo general, del establecimiento de unas normas-marco a las que habrá de ajustarse la regulación de las Policías locales, de su creación, de la selección y promoción de sus miembros, así como de la fijación de los mecanismos de coordinación. En casi todas se consignan algunos preceptos que invaden las competencias del Estado, lo que probablemente es consecuencia de que, como en tantas otras materias, las Comunidades, al legislar, se copian unas a otras. Las Comunidades catalana y vasca han promulgado sendas leyes que sobrepasan en gran manera este modelo de ley de coordinación, empezando por su denominación e incluyendo en ellas la regulación de aspectos policiales privativos del Estado. Más adelante proporcionaremos los datos concretos que motivan estas afirmaciones.

Debe señalarse, además, que las funciones coordinadoras de las Comunidades Autónomas sobre las Policías locales deben ser solamente eso, y no pueden considerarse como funciones inspectoras o interventoras. El Tribunal Supremo ha dejado bien claro que «ninguna norma estatal, tanto de régimen local como relativa al régimen de las fuerzas de seguridad, contempla estas funciones de inspección general de las Policías locales», lo que implica, por consiguiente, «una extralimitación de la norma de desarrollo sobre legislación básica» (STS de 20 de enero de 1989).

b) Como en las demás materias de competencia local, pueden los Ayuntamientos dictar las reglamentaciones que estimen de interés para la mejor prestación del servicio de policía, siempre que no se opongan a las leyes y disposiciones generales. Y una de esas reglamentaciones será precisamente el reglamento de la policía municipal, que aprobará la Corporación, siguiendo los trámites señalados para las ordenanzas.

Los trámites señalados para las ordenanzas serán los previstos en el art. 49 de la LRBRL, entre los que deben distinguirse la aprobación inicial, la información pública y la aprobación definitiva. A ellos debe agregarse otro trámite establecido en algunas leyes autonómicas de coordinación, que sujeta a informe previo de la Comunidad los reglamentos de organización de la Policía local, informe que, a juicio de HERNÁNDEZ DE MARCO, es preceptivo aunque no vinculante  (6) .

El contenido de estos reglamentos u ordenanzas ha de variar forzosamente, según el municipio del que se trate, pues los efectivos policiales con que aquél cuente harán necesaria una u otra reglamentación. Pero, en todo caso, podría defenderse que cualquier reglamento de esta naturaleza debe ocuparse de regular, al menos, los siguientes extremos:


	
1.º Disposiciones generales. Funciones y dependencia. 

	
2.º Organización. Los mandos y atribuciones. 

	
3.º Normas generales de actuación. Los distintos servicios. 

	
4.º Selección y formación. Ascensos y perfeccionamiento. 

	
5.º Derechos y deberes. 

	
6.º Régimen disciplinario. 



En atención a todo lo expuesto, cabe señalar que la regulación legal de las policías municipales debe buscarse en las siguientes normas, por este orden de prelación:


	
1.º Legislación del Estado, sobre régimen local y sobre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que incidan en la materia. 

	
2.º Estatuto específico previsto en la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local. 

	
3.º Normas-marco dictadas por las Comunidades autónomas. 

	
4.º Reglamento de la policía municipal aprobado por cada Ayuntamiento. 

	
5.º Otros acuerdos municipales. 



2. SELECCIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

La selección y el perfeccionamiento de los miembros que van a integrar o ya integran, respectivamente, la policía municipal es uno de los problemas que tenía, y en parte aún tiene, planteado la Administración Local española, y que se ha venido resolviendo en forma rutinaria, caracterizada cabalmente por la aplicación de las técnicas usuales para seleccionar a los demás funcionarios, y olvidando en muchos casos el tema del perfeccionamiento. La selección hace referencia al momento decisivo en que se admite al servicio de la policía municipal a un candidato; el perfeccionamiento supone su puesta al día permanente, para el mejor desempeño de su misión.

De la selección de los funcionarios de las Corporaciones locales, y concretamente de los componentes de las Policías municipales, se han ocupado diversas disposiciones, publicadas en distintas ocasiones en forma dispersa y no siempre clara. A la formación y al perfeccionamiento de los miembros de la policía en general, alude la LOFCS, y de ello se hará mención al examinar los principios básicos de actuación contenidos en aquélla, y las disposiciones estatutarias que son comunes a todas las fuerzas y cuerpos de seguridad.

La selección y el perfeccionamiento de los miembros de las policías municipales han merecido la atención, en mayor o menor medida, de todas las leyes de coordinación promulgadas por las Comunidades Autónomas. Cada una de ellas ha establecido su sistema de ingreso y de promoción interna, y la creación de Centros de Selección, que atienden también al perfeccionamiento de sus efectivos policiales. A tales leyes habrá de acudirse, por tanto, en primer lugar, haciendo aplicación de las normas estatales sólo en el caso de que existan lagunas legales que cubrir. Advertido lo cual, exponemos, a continuación, el contenido de los preceptos vigentes y promulgados por el Estado sobre esta materia.

2.1.  Sistema selectivo

Como principio general, la LRBRL dispone que las Corporaciones locales formularán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. Y que la selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con aquella oferta, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre, en los que se garantice, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad (art. 91).

Serán de aplicación aquí, pues, las reglas generales de selección de los funcionarios públicos locales, con la salvedad de que el ingreso como guardia de la policía local se hará por oposición, exigiéndose no exceder de treinta años de edad y acreditar las condiciones físicas que se determinen, lo que supone, de una parte, una excepción a la edad máxima que, como regla general, establece la normativa vigente y, de otra, la imposibilidad de elegir para la selección los sistemas de concurso-oposición o concurso (art. 1351 y disp. trans. 411.4 TRRL).

Respecto a los anteriores requisitos, deben hacerse algunas precisiones:

1.ª El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, admite que, por la naturaleza de las plazas o funciones a desempeñar, se utilice el sistema de concurso-oposición o concurso (art. 2.°). El Tribunal Supremo ha declarado la necesidad de justificar adecuadamente la utilización de otros sistemas distintos al normal de oposición (STS 27 marzo 1990), así como que el sistema de concurso-oposición es adecuado para la selección de funcionarios de la Escala de Administración Especial (STS 29 mayo 1985).

2.ª El límite máximo de edad exigida para el ingreso supone, como se ha dicho, una excepción a la regla general, sin que el exceso pueda ser compensado con servicios previos, sin perjuicio de que las normas de selección de algunas Comunidades autónomas lo permitan, como excepción limitada temporalmente, a fin de regularizar la situación de los que desempeñan estos puestos con nombramiento interino.

Los mencionados requisitos, igual que los generales exigidos para todos los funcionarios, se han venido demandando por las distintas Corporaciones locales, que han interpretado de manera muy distinta la fórmula contenida en la ley. Y las disposiciones vigentes han cooperado a que las condiciones exigibles se hayan adaptado a las circunstancias. De tal manera que los requisitos, ya en forma concreta y cuando se trata del primer escalón, es decir, de guardia de la policía municipal, son los siguientes:


	
1.º Poseer nacionalidad española. 

	
2.º Tener cumplidos los dieciocho años (hay convocatorias que piden veintiuno). 

	
3.º Tener la talla mínima de 1,65 metros los aspirantes femeninos, y 1,70 metros los masculinos. 

	
4.º Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente. 

	
5.º Carecer de antecedentes penales. 

	
6.º No estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración pública. 

	
7.º Estar en posesión del permiso de conducción de las clases A 2 y B 2 (hoy será A y B), aunque hay convocatorias más exigentes. 



Algunas convocatorias incluyen, como requisito adicional, una declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

Cuando se trate de empleos superiores a guardia, el requisito de la edad varía, pues la edad máxima se convierte en 55 años, ya que el TRRL no permite exceder de aquella en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa por edad, que ahora tiene lugar a los 65 años (vid. arts. 135 y 139.2). La jurisprudencia, refiriéndose a la edad de 30 años exigida para el ingreso, ha establecido que «dada la trascendencia del cargo a desempeñar, jefe de policía municipal, y la complejidad de las funciones de tal cargo, las edades fijadas para tomar parte en la oposición, no violan el principio de igualdad, pues no puede decirse que sean arbitrarias ni que supongan una discriminación injustificada para los que no reúnan dichas condiciones de edad» (STS 29 noviembre 1993).

Atendiendo al grado de proporcionalidad que a cada uno de los empleos corresponde, las convocatorias de guardia y cabo deben exigir el título de graduado escolar, las de sargento y suboficial el de bachiller y las de oficial, subinspector e inspector, título universitario  (7) . Pero esta norma ha quebrado más de una vez, requiriéndose en convocatorias la permanencia durante algunos años en el empleo inmediato inferior, unas veces exigiéndose, además, el título correspondiente y otras no. De todas formas, habrá que esperar la promulgación del estatuto específico, que deberá abordar esta importante cuestión, puesto que los sistemas de formación empiezan a primar sobre las pruebas selectivas en sentido estricto. Y, sobre todo, habrá que atenerse a las normas de coordinación de los Cuerpos de Policía local que se contienen en las leyes autonómicas, y en las que se fijan los criterios de selección y formación para el acceso a dichos cuerpos.

Los requisitos requeridos se complementan con la práctica de los ejercicios que demanda la oposición o el concurso-oposición, según se trate de guardia o de otros empleos. Sobre esta cuestión, los Ayuntamientos han exigido varias modalidades. Común a ellas ha sido el dividir estos ejercicios en dos partes, una dedicada a la comprobación de las aptitudes físicas de los candidatos y otra, que trata de verificar su formación cultural y profesional. En unos casos, la superación de las pruebas selectivas u oposición daba acceso directo al nombramiento, mientras que en otros permitía la posibilidad de seguir un curso de formación, superado el cual se adquiere la condición de funcionario, o la previa de funcionario en prácticas. Este último sistema es el que hoy predomina, al menos en los municipios de cierta importancia.

El ejercicio de aptitud física varía, como es natural, según el empleo a que aspire el candidato, y no suele tener lugar cuando se trata de plaza de Jefe de la Policía municipal y de mandos intermedios. El ejercicio cultural y profesional ofrece aún más variedad, según los Ayuntamientos, lo que propicia el hecho de que el Estado no haya establecido un programa mínimo  (8) . A nuestro juicio, los programas que aparecen publicados en los distintos Boletines oficiales todavía siguen conteniendo materias innecesarias e inasimilables por el candidato, que se ve obligado a realizar exposiciones orales o escritas para las que no se encuentra preparado, y que es preferible aprenda luego en la escuela de formación.

El ya mencionado Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, habla de materias comunes y de materias específicas, determinando que, para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan determinar la capacidad personal de los aspirantes. Y teniendo en cuenta que el mismo Real Decreto habla de un número mínimo de 20 temas para la subescala del grupo D, aquellas materias ocuparán 16 temas, aunque las Corporaciones pueden adicionar otros (art. 8.2). En nuestro caso, las materias comunes serán las referidas a nociones sobre la estructura del Estado y de la Administración Local, y las específicas las concernientes a la policía municipal.

Hoy el sistema selectivo que puede ser considerado más usual es el que comprende tres fases:


	
1.ª Oposición, que, a su vez, incluye el examen de aptitud psicotécnica, de aptitud física (con reconocimiento médico) y programa teórico. 

	
2.ª Curso selectivo en escuela. 

	
3.ª Período de prácticas. 



A mi entender, el sistema de selección de la policía municipal debería basarse muy principalmente en pruebas físicas y psicotécnicas y de carácter cultural elemental, seguidas de un curso de formación profesional. Las pruebas selectivas desprovistas de carácter técnico serán fácilmente preparables por los candidatos libres, y el curso de formación no sólo resultará utilísimo para impartir con éxito los conocimientos al futuro policía, sino que, además, será útil para conocer mejor al candidato, algo necesario y fundamental en este tipo de selección.

2.2.  Procedimiento de selección

Una vez el Ayuntamiento ha decidido el sistema legal de ingreso que va a utilizar para la selección de los miembros de la policía municipal convocará las plazas. En cualquier caso, deberá seguirse el procedimiento legal establecido para la selección de personal (STS 19 junio 1992).

Según la LRBRL, los anuncios de convocatoria de las pruebas y concursos de provisión de puestos de trabajo deben publicarse en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 97). A este precepto debe añadirse lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, que es de aplicación supletoria, y sobre todo, lo establecido en las leyes y disposiciones que haya dictado cada Comunidad Autónoma.

Del primero de los reales decretos antes citados se infieren las siguientes normas:

1.ª Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el órgano correspondiente de la Corporación (art. 3.°). Este órgano será, desde luego, el pleno (arts. 22 y 23 LRBRL).

2.ª Las bases de la convocatoria deberán contener, al menos:


	
- La naturaleza y características de las plazas convocadas, con determinación expresa de la escala, subescala y clase a que pertenezcan. 

	
- El sistema selectivo elegido. 

	
- Las pruebas de aptitud o de conocimiento a superar. 

	
- Los programas que han de regir las pruebas y, en su caso, la determinación de las características generales del período de prácticas o curso de formación. 

	
- Los Tribunales que juzgarán las pruebas. 

	
- Los sistemas de calificación de los ejercicios. 

	
- Las condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes (art. 4.°). 



Según el mismo Real Decreto, los Tribunales, cuyo número de miembros no será inferior a cinco, contarán con un presidente, que lo será el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue, un secretario y los vocales que determine la convocatoria. La composición de los Tribunales serán predominantemente técnica, y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. Entre ellos figurará un representante de la Comunidad Autónoma [art. 4.° e) y f)].

El Presidente de la Corporación, una vez publicada la oferta de empleo público en el Boletín Oficial del Estado o en el de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en otros diarios oficiales, y dentro del plazo legalmente establecido, procederá a convocar las pruebas selectivas (art. 5.° RD).

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán en los periódicos oficiales de la provincia, de la Comunidad y, en su caso, en otros diarios oficiales o en el periódico oficial de la Corporación interesada. El anuncio de las convocatorias se publicará, además, en el Boletín Oficial del Estado y deberá contener: denominación de la escala, subescala y clase para cuyo ingreso se convocan las pruebas selectivas, Corporación que las convoca, clase y número de plazas, con indicación de las que se reserven, en su caso, a promoción interna, así como fecha y número del Boletín o diarios en que se han publicado las bases y la convocatoria (art. 6.° RD).

La resolución de las pruebas selectivas y los correspondientes nombramientos deberán efectuarse por el Presidente de la Corporación, de acuerdo con la propuesta del Tribunal, que tendrá carácter vinculante, sin que, en ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que ha superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas (art. 7.° RD)  (9) .

2.3.  Perfeccionamiento permanente

La necesidad y obligatoriedad del perfeccionamiento de la Policía municipal se deducen no sólo del ordenamiento local, como son la LRBRL y el RF, sino también del específico, contenido en la LOFCS. Perfeccionamiento que, en cuanto a la Policía local concierne, adquiere caracteres distintos respecto a otros funcionarios de las Entidades locales, pues en ella no sólo se hace necesaria su permanente puesta al día, sino la especialización de sus miembros, que es una de las modalidades más rentables del perfeccionamiento.

La formación permanente debe alcanzar a todos los niveles de la Policía municipal, variando, como es lógico, el grado de profundidad de los conocimientos que se impartan, según se trate de miembros pertenecientes a la escala de mando o a la escala ejecutiva. Los temas que pueden ser útiles para conseguir el perfeccionamiento son muy diversos y también, como en tantas cuestiones atinentes a la Policía municipal, la naturaleza y las circunstancias de cada municipio demandarán unas u otras necesidades.

A título orientativo, podríamos citar aquí algunas materias comunes a las necesidades de cualquier municipio, que deben interesar a los miembros de la policía municipal, en mayor o menor profundidad, y que pueden constituir el germen de lo que ha de ser un curso de perfeccionamiento. Son las siguientes:


	
1. Estructura política española y sistema constitucional. Examen de los órganos e instituciones del Estado. 

	
2. Estructura de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales. 

	
3. Estructura policial española. Órganos centrales y periféricos. 

	
4. Estructura policial de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales. La policía municipal. 

	
5. Ordenanzas municipales. Incidencia en las obligaciones de los vecinos. 

	
6. Legislación sobre tráfico. Alcoholemia y estupefacientes. Transporte de mercancías peligrosas. La investigación de accidentes. 

	
7. Protección civil. Colaboración de la policía municipal. 

	
8. Cooperación de la policía municipal en el mantenimiento del orden y la seguridad ciudadana. La delincuencia juvenil. 

	
9. Competencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en general, y dimanante de leyes sectoriales. 

	
10. La policía municipal en funciones de policía judicial. 

	
11. El fenómeno de la marginación. El problema de la droga en la sociedad. 



El conocimiento de las materias que anteceden puede colaborar a que la función policial sea ejercida con un mayor conocimiento de las obligaciones que la misma lleva consigo. Pero, sobre todo, ha de estar llamado a mentalizar al policía municipal de que no está solo, sino que, muy al contrario, en el mantenimiento de la seguridad y en la lucha contra la delincuencia, constituye una pieza más del poderoso engranaje con que cuentan las distintas Administraciones públicas para la consecución de unos fines que a todas ellas son comunes. Porque la unificación policial en las actitudes y en el cumplimiento de objetivos es el primer paso de otros grados de unificación, tan necesarios para una colaboración policial eficaz.

Al lado de los conocimientos teóricos, el perfeccionamiento permanente no puede descuidar los aspectos prácticos de la preparación policial. Determinadas técnicas, cada vez más sofisticadas, en las que podrá intervenir la Policía municipal, así como la educación física, los ejercicios de tiro, de defensa personal, etc., no deben ser omitidos en ningún curso dedicado a estas cuestiones  (10) . Pero, junto a este perfeccionamiento genérico, puede y debe darse otro de carácter específico, que nace de la necesidad de contar con miembros de la policía que estén en condiciones de desempeñar determinados cometidos con un mayor conocimiento que los demás. Es la preparación de especialistas, si bien en los Ayuntamientos de escasa plantilla no será posible la exigencia de grupos de guardias o patrullas dedicadas exclusivamente a misiones concretas, pero sí pueden contar con guardias que, aunque dedicados en principio a todo, sean especialistas en alguna materia determinada.

2.4.  Academias de policía municipal

Las Academias de la policía municipal tienen como misión impartir enseñanzas adecuadas para la formación de los policías, la preparación específica de los mismos y la realización de seminarios o estudios complementarios, con fines a la mejora y actualización de la preparación de aquéllos.

Suele distinguirse, entre sus enseñanzas, una formación básica, a la que ya nos hemos referido antes, para dotar de la imprescindible a quienes intentan ingresar en el Cuerpo de Policía municipal de un Ayuntamiento determinado, una vez superada la prueba selectiva; y otra formación, de carácter permanente, que tiende a capacitar a los funcionarios del Cuerpo a ascender a categorías superiores o, simplemente, a mantenerlos al día en las técnicas profesionales o formar especialistas.

Los Ayuntamientos cuyos medios lo permitan pueden contar con esta clase de centros docentes, que se rigen por el reglamento que la propia Corporación apruebe. A este respecto, la normativa en vigor sobre la policía anuncia una estrecha colaboración entre todas las Administraciones públicas. Y es significativo que la LOFCS establezca lo siguiente:

1.º Los estudios que se cursen en los centros de enseñanza dependientes de las diferentes Administraciones públicas podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de Educación y Ciencia, que a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a cada uno de ellos y la naturaleza y duración de dichos estudios.

2.º Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración institucional de la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio fiscal, las Fuerzas Armadas y de otras instituciones, centros o establecimientos que específicamente interesen a los referidos fines docentes (art. 6.2).

Las Academias de policía son centros docentes que necesitan de una mínima estructura burocrática idónea para el cumplimiento de sus fines. Normalmente, cuentan con los siguientes órganos:


	
1. Una dirección, que suele quedar vinculada al jefe de la policía municipal. 

	
2. Una jefatura de estudios, desempeñada por un oficial de la Plana mayor. 

	
3. Una secretaría de estudios, con funciones, fundamentalmente, de apoyo a las académicas. 

	
4. Un departamento de administración, con funciones netamente administrativas y económicas. 



Pueden completar esta organización una Junta de profesores, presididos por el director, y los profesores numerarios y auxiliares.

Estas son las que podríamos llamar Escuelas Locales de Policía. Pero, sin perjuicio de su existencia, hoy han asumido esta labor docente algunas Comunidades Autónomas, en cuyas leyes de coordinación aparecen previstos centros para esta clase de enseñanzas que, en cada una de las regiones, adopta denominaciones diferentes. En tales centros se imparten cursos de formación, de perfeccionamiento y de especialización de los miembros de las Policías locales, y se atiende a la preparación del ascenso de los candidatos a empleos superiores.

3.  PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

Los principios a los que han de atenerse los miembros de los cuerpos de policía son de alcance universal, y de ahí que hayan sido recogidos en nuestra más reciente legislación.

3.1.  Su dimensión internacional

Hoy se considera fundamental la existencia de unos principios que sirvan de guía en su actuación a los funcionarios encargados de la seguridad pública. Principios que deben ser conocidos y practicados por toda la familia policial, de forma que lleguen a constituir un hábito. Con ello, y tal como se ha expuesto por la doctrina, se va consiguiendo un cierto corporativismo sano, que se manifiesta en su doble sentido -interior y exterior- cuyo contenido se justifica por un mayor prestigio ante los ciudadanos  (11) .

La inquietud sentida por el establecimiento de estos principios adquiere dimensión internacional, pues es tema que aparece íntimamente relacionado con el de los derechos humanos, en ocasiones fácilmente vulnerables ante una actuación policial. Se trata de establecer el equilibrio adecuado entre los intereses de la comunidad, que debe defender la policía, y los derechos de los ciudadanos, cuyo respeto depende muchas veces de las normas éticas a que debe atemperarse siempre aquella actuación.

El primer código deontológico de esta naturaleza aprobado lo fue en el Consejo de Europa, cuya Asamblea Parlamentaria aprobó el 8 de mayo de 1979 la «Declaración sobre la Policía». La declaración consta de unas consideraciones generales, unas normas éticas, unas recomendaciones sobre los funcionarios policiales y otra parte referida a la guerra y a las situaciones de emergencia, pero no tiene fuerza vinculante, aunque confía en que los Estados miembros la tengan en cuenta a la hora de promulgar sus legislaciones internas.

Posteriormente y con fecha 17 de diciembre del mismo año, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el «Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley». Su necesidad venía sentida por el peligro que entrañan los abusos que puedan cometerse en el ejercicio de las funciones policiales. Con su aprobación, se garantizaba la protección de los derechos e intereses de los ciudadanos y se intentaba establecer, dentro de sus limitaciones, normas concretas de actuación. Un año más tarde, con ocasión de celebrarse en Caracas el VI Congreso Internacional sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente (concretamente, del 25 de agosto al 5 de septiembre de 1980), el mismo organismo internacional pedía a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas, entre otras cosas, que incorporasen el Código de conducta a sus respectivas legislaciones nacionales y que facilitasen el texto de aquél a todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

La importancia de estos dos documentos no ofrece la menor duda. Inspirándose en el primero de ellos, el Gobierno español, por acuerdo adoptado en Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 1981, publicó los principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a través de una orden ministerial que regulaba materias que, por su escasa jerarquía normativa y porque descendía a detalles impropios de su contenido, tuvo muy limitada resonancia.

3.2.  Normativa española

Los principios a que nos venimos refiriendo han sido incorporados a la LOFCS e inspirados, según señaló el Ministro del Interior al presentar el proyecto de la ley, en los dos documentos internacionales antes mencionados. Pero, como veremos a continuación, más que principios de actuación, son auténticas normas imperativas y de obligado cumplimiento, que, por otra parte, no constituyen un modelo de técnica legislativa ni de claridad de exposición. Y, en virtud de lo dispuesto en la propia LOFCS, rigen también para los Cuerpos de Policía local.

Estos principios hacen referencia a la adecuación de los miembros de la policía al ordenamiento jurídico, a sus relaciones con la Comunidad, al tratamiento de los detenidos, a la dedicación y secreto profesionales y a la responsabilidad.

a) Respecto a la adecuación al ordenamiento jurídico, cita la Ley especialmente los siguientes principios:


	
1.º Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

	
2.º Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u opinión. 

	
3.º Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de corrupción y oponerse a él resueltamente. 

	
4.º Sujetarse, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las leyes. 

	
5.º Colaborar con la Administración de justicia y auxiliarla en los términos establecidos en la ley (art. 5.º1). 



Este primer bloque del precepto legal contiene una redacción desafortunada. Porque el ordenamiento jurídico y, por supuesto, la Constitución, no se respetan, sino que se cumplen y su cumplimiento se exige; porque el contenido del apartado 2.° aparece ya inserto en la Constitución; por cuanto la corrupción es una infracción penal o administrativa, y su prohibición no una simple norma deontológica; porque es innecesario hablar de colaborar con la Justicia, cuando en la propia ley se regulan las Unidades de Policía judicial  (12) .

Mención aparte merece el tema de la obediencia debida, cuyo antecedente próximo se encuentra en las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas (vid. art. 34), aunque es cuestión que estaba, y sigue estando, clara en el Código Penal, al establecer que no incurrirán en responsabilidad criminal los funcionarios por no dar cumplimiento a un mandato que constituya una infracción manifiesta, clara y terminante de un precepto de ley o de cualquier otra disposición general (art. 410.2).

Por el contrario, y según MORALES VILLANUEVA, la obligatoriedad de obedecer exige:


	
- Legalidad de la orden. 

	
- Relación de subordinación o dependencia. 

	
- Potestad del superior para emitirla. 

	
- Formalidades adecuadas  (13) . 



b) Respecto a las relaciones con la comunidad, la ley habla de la siguiente manera:


	
1.º Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral. 

	
2.º Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo aconsejen o fueran requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidades de las mismas. 

	
3.º En el ejercicio de sus funciones, deberán actuar con la decisión necesaria, y sin demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance. 

	
4.º Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior (art. 5.º2). 



Los tres primeros apartados obedecen a razones lógicas y comportan obligaciones para los miembros de la policía, que, indudablemente, han de servirles para conseguir una integración real en la comunidad a la que sirven. Comentario especial merece, en cambio, la regla sobre utilización de medios coactivos, especialmente, el uso de las armas, medios que, no puede desconocerse, se hacen en ocasiones necesarios y plenamente justificados. En opinión del autor últimamente citado, el uso de las armas ha de reunir tres requisitos: 1.° Cobertura legal, es decir, para ocasiones amparadas por la ley; 2.° Idoneidad, lo que quiere decir que en cada momento se utilice el medio más adecuado para cada situación; 3.° Necesidad y proporcionalidad, de forma que la lesión o puesta en peligro de unos bienes no ha de ser mayor que el restablecimiento de la anterior situación  (14) .

c) Respecto al importante tema del tratamiento de detenidos, la ley establece tres obligaciones:


	
1.ª Identificarse debidamente como policías en el momento de efectuar una detención. 

	
2.ª Velar por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se encuentren bajo su custodia y respetar el honor y la dignidad de las mismas. 

	
3.ª Dar cumplimiento y observar con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención (art. 5.º3). 



d) En cuanto a la dedicación profesional, los miembros de la policía deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la ley y de la seguridad ciudadana (art. 5.º4). No obstante, el Tribunal Supremo, de manera constante, ha delimitado esta dedicación, de forma que el hecho de estar siempre en servicio permanente ha de entenderse únicamente con relación a las misiones genéricas y a las específicas de cada Cuerpo (SSTS 11 junio 1981, 23 septiembre 1982, 30 junio 1983, 18 enero y 11 diciembre 1984), lo cual tiene importantes repercusiones a la hora de establecer la responsabilidad civil y subsidiaria de la Entidad pública de que se trate (ver STS 20 abril 1985).

e) En cuanto al secreto profesional, deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes de información, salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la ley les impongan actuar de otra manera (art. 5.º5).

El secreto profesional trata de impedir el perjuicio que a los ciudadanos se les puede inferir por una utilización indiscreta, intencionada o negligente de asuntos de los que un funcionario policial haya tenido conocimiento en el ejercicio de su actividad profesional. Se secunda así el precepto constitucional, que ampara el derecho de todo ciudadano al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen (art. 18.1). Por eso, el revelar secretos o informaciones de los que tenga conocimiento por razón de su oficio y que no deban ser divulgados o permitir acceder a documentos secretos cuya custodia le esté confiada son figuras delictivas tipificadas en el Código penal para los funcionarios públicos (arts. 417 y 415)  (15) . También en el campo disciplinario estos hechos constituyen faltas sancionables en todos los cuerpos de la policía.

Existen casos excepcionales en que el deber de guardar secreto profesional quiebra por razones obvias: obligación de tener informado a un superior sobre la marcha de una investigación, o a los compañeros que han de colaborar en la misma; deber de información a quien vaya a sustituir al funcionario en un determinado trabajo; obligación de informar a la autoridad competente en una investigación criminal y a la que el funcionario está adscrito.

f) Sobre la responsabilidad, se dice que son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación profesional llevaren a cabo infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las reglamentarias que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones públicas por las mismas (art. 5.1).

g) Sobre la responsabilidad por su actuación profesional, se hablará de ello al estudiar el régimen disciplinario.

4.  DERECHOS Y DEBERES

Analizamos a continuación los derechos y los deberes de los miembros de la policía municipal, sin detenernos en aquellos que son comunes a todos los funcionarios de la Administración Local y, por tanto, no privativos de los primeros. Contemplaremos, además, la cuestión de la uniformidad y los distintivos, pues ambos son a la vez derechos y deberes.

Pero, antes de exponer las anteriores cuestiones, parece obligado aludir a dos derechos que han sido objeto de consideración especial por parte de la doctrina y de la jurisprudencia. Nos estamos refiriendo al derecho de sufragio y al derecho de petición colectiva.

El derecho de sufragio activo no ofrece ninguna particularidad, pues, como es obvio, les corresponde a los policías municipales igual que a cualquier ciudadano. No así acontece con el derecho de sufragio pasivo, al ser inelegibles para cualquier cargo representativo, a tenor de lo dispuesto en el art. 6.° de la LOREG, inelegibilidad que, a juicio de la Junta Electoral Central, se extiende no solamente al municipio en que presta su servicio el policía, sino a todo el territorio nacional  (16) .

En cuanto el derecho de petición en forma colectiva, a pesar de estar claramente prohibido por la Constitución a los miembros de las Fuerzas o Institutos armados (art. 29.2), se ha justificado la posibilidad de que las organizaciones sindicales policiales puedan «dirigir peticiones que han de definirse como colectivas, en atención a la propia naturaleza constitucional de los sindicatos», sin que ello justifique «la ausencia de regulación disciplinaria» para los Cuerpos de policía local «respecto al incorrecto ejercicio del derecho de petición»  (17) . El derecho de petición, cuyo límite para los militares y funcionarios policiales, aparece contemplado en la Constitución se rige por la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre.

4.1.  Derechos profesionales

Los derechos de los policías municipales pueden quedar reducidos a dos, es decir, a la carrera administrativa y a los de carácter económico. Pues, a tenor de lo establecido en la LOFCS, no podrán ejercer en ningún caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios (art. 6.º8). Por lo demás, los derechos de los policías municipales son los mismos que corresponden a los funcionarios de la Administración Local: derecho al cargo, derecho a permisos y licencias, derecho a promocionarse y derechos asistenciales.

a) Por lo que se refiere a la promoción interna, señala la LOFCS que los poderes públicos promoverán las condiciones más favorables para una ordenada promoción profesional, social y humana de los miembros de la policía, de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad (art. 611.1). Precepto aplicable a todas las policías españolas, que, como se echa de ver, tiene un amplio contenido y rebasa el simple derecho a la carrera administrativa, aunque, por supuesto, va incluido en él.

El art. 250.2 del RF, de aplicación a todos los funcionarios de servicios especiales, determinaba el acceso a las categorías superiores por convocatoria a libre concurrencia, o por selección entre quienes ocupasen las de inferior categoría. Hoy habrá que tener en cuenta muy especialmente la regulación que sobre la materia haya establecido la respectiva Comunidad Autónoma o se determine en los reglamentos municipales. E igualmente la legislación sobre la función pública de aquella Comunidad  (18) .

b) Por lo que se refiere a los derechos económicos, dispone la LOFCS que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán derecho a una remuneración justa, que contemple su nivel de formación, régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar estructura (art. 6.º4).

En cuanto a los anteriores derechos, rige el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, con criterios muy parecidos a los utilizados para los funcionarios del Estado. En consecuencia, los conceptos retributivos están constituidos por las retribuciones básicas, cuya cuantía será la que se fije para cada uno de los grupos de funcionarios previstos en la ley, por el complemento de destino en relación con el nivel que corresponda al puesto de trabajo, por el complemento específico y por el de productividad (vid. art. 2.° y ss.).

Las retribuciones básicas de los funcionarios de la Policía municipal serán las que legalmente correspondan conforme a las siguientes equivalencias:


	
- Inspector, Subinspector y Oficial: Grupo A. 

	
- Suboficial y Sargento: Grupo C. 

	
- Cabo y Guardia: Grupo D (vid. disp. ad. 211 TRRL). 



El nivel máximo de complemento de destino asignable a puestos de trabajo tipo, según las Corporaciones locales, se ajustarán a la siguiente escala:



	
Clase de Corporación

–

Puesto de Trabajo


	
A

–

Con Secretaría clasificada en clase primera


	
B

–

Con Secretaría clasificada en clase segunda


	
C

–

Con Secretaría clasificada en clase tercera






	Policía municipal
	

	

	




	Insp. Pol. municipal
	28
	–
	–



	Subinsp. Pol. municipal
	26
	22
	–



	Oficial
	24
	20
	–



	Suboficial
	22
	18
	–



	Sargento
	20
	12
	10



	Cabo
	16
	10
	8



	Guardia
	14
	8
	6





A lo dicho deben añadirse las indemnizaciones por razón del servicio a que puedan dar origen los supuestos contemplados en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, aplicable también al personal al servicio de las Corporaciones Locales.

Completan los derechos anteriores otros dos, comunes a los de la policía estatal, pues los miembros de la policía local gozan también de las libertades de expresión y sindical previstas en la LOFCS. Y así, la jurisprudencia ha declarado que la orden del Jefe de la policía municipal, en virtud de la cual se retira del tablón de anuncios de una asociación profesional de la policía un acuerdo de aquélla en el que se criticaba a dicho jefe, conculca los artículos de la Constitución sobre derechos a la libertad de expresión (art. 20) y sobre libre sindicación (art. 28), pues «la retirada de ese escrito, que no es de un o unos funcionarios municipales, sino de la asociación, excede de las atribuciones del jefe de la Policía municipal, que carece de atribuciones y mando de la asociación como tal» (STS 11 marzo 1987).

4.2.  Deberes profesionales

Los deberes de los miembros de la policía municipal se deducen también de las disposiciones contenidas en la LOFCS. Pueden citarse los siguientes:


	
1.º Jurar o prometer acatamiento a la Constitución como norma fundamental del Estado. 

	
2.º Cumplirelhorariodeservicio,cuyorégimensedeterminaráreglamentariamente y que se adaptará a las peculiaridades características de la función policial. 

	
3.º La pertenencia a la policía es causa de incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra actividad pública o privada, salvo aquellas actividades exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades  (19) . 



Al margen de lo expuesto, a los miembros de la Policía municipal alcanzan todos los deberes que se deducen de las obligaciones contenidas en la LOFCS, así como aquellos a que están obligados los demás funcionarios de la Administración Local. Y la norma general establecida en el art. 144 del TRRL es que los funcionarios de esta Administración tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre la función pública de la correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica del Estado sobre la misma materia.

De acuerdo con todo ello, podríamos citar, entre otros deberes los siguientes:


	
1.º El deber de fidelidad desde la doble perspectiva política y administrativa. 

	
2.º El deber de residencia en el término municipal. 

	
3.º El deber de realizar la jornada y el horario de trabajo, que puede sufrir en determinadas circunstancias algunas excepciones. 

	
4.º El deber de perfeccionamiento y especialización. 

	
5.º Y otros deberes, como el de guardar secreto profesional, de obediencia a superiores, de corrección con el público y los compañeros, de decoro y prestigio profesional. 



Mención especial merecen los deberes nacidos de las leyes de incompatibilidad. Aparte lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, debe añadirse que existe para los policías municipales una incompatibilidad específica, cual es la establecida en el Reglamento de las Escuelas Particulares de Conductores, aprobado por Real Decreto 1753/1984, de 30 de agosto. La incompatibilidad alcanza a estos funcionarios, que, mientras se encuentren en activo, no podrán prestar servicio alguno en las mencionadas Escuelas, ser titular de las mismas ni formar parte de la entidad a cuyo nombre figura la autorización (ver art. 9.°).

4.3.  Uniformidad y distintivos

Los miembros de la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones, deben vestir el uniforme reglamentario, salvo los casos excepcionales que autorice el gobernador respectivo. Este mandato, que ha consagrado el uso, aparece hoy incorporado en la ley como norma obligatoria (arts. 52.2 y 41.3 LOFCS). El uso de uniforme acreditará de manera visible la consideración de agentes de la autoridad (y protección penal de autoridad) que, como los demás componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tienen estos miembros de la policía cuando estén en acto de servicio (ver disp. trans. 48.5 TRRL).

Sobre el uniforme rige lo que cada Ayuntamiento establezca, si bien en ello no suele darse mucha variedad. Su homologación ha sido también objeto de consideración en las Jornadas de Seguridad Ciudadana, celebradas en Cartagena en 1980, en las que se adoptaron conclusiones encaminadas a conseguir una imagen unitaria y seria de la Policía municipal, recomendando el uso del mismo tipo de uniforme con arreglo a los siguientes principios: color azul marino, camisa azul claro, corbata, cinturón de tela, zapatos negros; la placa con distintivo de su autoridad con escudo de la localidad.

Igualmente, todos los policías locales deberán exhibir las insignias y divisas que acuerde la Corporación de la que dependen, así como estar provistos de la oportuna documentación de acreditación profesional expedida por el respectivo Ayuntamiento.

Como veremos en el capítulo siguiente, la posibilidad de ejercer funciones de policía municipal sin vestir uniforme ha sido objeto de conflicto, que se ha planteado ante el Tribunal Constitucional, ya que en algunas leyes de coordinación se han incluido preceptos en contradicción con lo dispuesto expresamente en la LOFCS.

4.4.  Recompensas honoríficas

Los miembros de la policía municipal, como todos los funcionarios de las entidades locales, podrán ser premiados con recompensas de carácter honorífico (condecoraciones y honores) cuando se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus deberes. Las recompensas pueden ser concedidas, obviamente, por el Estado y las entidades públicas infraestatales. Las Comunidades autónomas han previsto en sus leyes de coordinación la posibilidad de premiar a los miembros de las policías locales con recompensas creadas ad hoc. Y en algunos de los reglamentos municipales de policía se contienen también preceptos relacionados con la concesión de condecoraciones y menciones honoríficas de diversa índole a los componentes del respectivo cuerpo de policía.

Al margen de todo esto, el Decreto 2464/1974, de 9 de agosto, creó la Medalla al Mérito de la Seguridad Vial, para premiar, entre otras personas, al personal de las policías municipales de tráfico, cuando no encontrándose de servicio se hagan acreedores a tal distinción, y cuando, aun estando de servicio, se considere que deben ser recompensados por actos, trabajos o servicios que excedan notoriamente del cumplimiento normal de sus obligaciones específicas. La medalla tiene tres categorías, oro, plata y bronce, y su concesión en una y otra categoría dependerá de la importancia o entidad de la actividad o acción meritorias que hayan de ser recompensadas. En cada una de estas categorías habrá tres distintivos: rojo, azul y blanco. Corresponde el primero a los actos de valor o sacrificio; el segundo, a las actividades o aportaciones de tipo técnico o pedagógico; y el tercero, a los de orden económico social. Y el expediente de concesión se instruye por la Dirección general de Tráfico, a la que, por tanto, deberán dirigirse, en su caso, las peticiones (ver arts. 1 a 3).

5.  RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Los miembros de las Policías locales han quedado sometidos al régimen disciplinario previsto en la LOFCS para el Cuerpo Nacional de Policía, con la adecuación que exija la dependencia de la Administración correspondiente, las disposiciones dictadas al respecto por las Comunidades Autónomas y los reglamentos específicos para cada cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos (art. 52.1).

5.1.  Infracciones administrativas

Las faltas muy graves en que pueden incurrir los miembros del Cuerpo Nacional de Policía figuran relacionadas en la LOFCS, y las mismas serán de aplicación a los componentes de las Policías Locales. Son las siguientes:


	
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las funciones. 

	
b) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso. 

	
c) El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios y vejatorios a las personas que se encuentren bajo su custodia. 

	
d) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las Autoridades o Mandos de que dependan, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por aquéllos. 

	
e) La no prestación de auxilio con urgencia, en aquellos hechos o circunstancias graves en que sea obligada su actuación. 

	
f) El abandono de servicio. 

	
g) La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos que conozcan por razón de su cargo, que perjudique el desarrollo de la labor policial o a cualquier persona. 

	
h) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño de sus funciones. 

	
i) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de las mismas, o en actuaciones concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios. 

	
j) Haber sido sancionado por la comisión de tres o más faltas graves en el período de un año. 

	
k) La falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

	
l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas durante el servicio o con habitualidad. 

	
m) Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores, tipificada como falta muy grave en la legislación general de funcionarios (art. 27.3). 



A las anteriores faltas habrá que añadir las previstas en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, sobre utilización de videocámaras en lugares públicos (ver disp. ad. 7.8).

Por lo que respecta a las faltas graves y leves, el TRRL nos remite a lo que sobre el particular disponga la legislación autonómica y supletoriamente al RDAE (art. 147.2), según el cual se consideran faltas graves:


	
a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades. 

	
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. 

	
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que causen daño a la Administración o a los administrados. 

	
d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o graves de sus subordinados. 

	
e) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados. 

	
f) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servicios. 

	
g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de abstención legalmente señaladas. 

	
h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio, a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan falta muy grave. 

	
i) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no constituyan falta muy grave. 

	
j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio. 

	
k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad. 

	
l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un mínimo de diez horas al mes. 

	
m) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve. 

	
n) La grave perturbación del servicio. 

	
ñ) El atentado grave a la dignidad de los funcionarios o de la Administración. 

	
o) La grave falta de consideración con los administrados. 

	
p) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo (art. 7.1). 



Igualmente, y según la misma disposición, tendrán la consideración de faltas leves:


	
a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave. 

	
b) La falta de asistencia injustificada de un día. 

	
c) La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados. 

	
d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones. 

	
e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que no deban ser calificados como falta muy grave o grave (art. 8). 



El sujeto pasivo de todas estas infracciones se confunde con el autor, esto es, con el que realiza la acción u omisión tipificadas como falta. Pero la responsabilidad disciplinaria no acaba ahí. Como acontece en el derecho penal, se extiende no sólo a los materiales ejecutores del hecho sancionable, sino a cuantos a él concurren con medios directos, personales y eficaces  (20) . Por eso la ley señala que incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que induzcan a su comisión y los jefes que la toleren, y en falta de inferior grado los que encubrieran su comisión (art. 27.5 LOFCS).

5.2.  Sanciones administrativas

Las sanciones aplicables a las infracciones anteriores aparecen previstas en la ley, y unas son de carácter económico y otras de carácter personal  (21) . La naturaleza y clase de sanción vienen determinadas por el tipo de infracción, de forma que podrán imponerse a los funcionarios que nos ocupan las siguientes sanciones:

Por faltas muy graves:


	
- Separación del servicio. 

	
- Suspensión de funciones de tres a seis años. Por faltas graves: 

	
- Suspensión de funciones por menos de tres años. 

	
- Traslado con cambio de residencia  (22) . 

	
- Inmovilización en el escalafón por un período no superior a cinco años. 

	
- Pérdida de cinco a veinte días de remuneración y suspensión de funciones por igual período. 



Por faltas leves:


	
- Pérdida de uno a cuatro días de remuneración y suspensión de funciones por igual período, que no supondrá la pérdida de antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón. 

	
- Apercibimiento (art. 28.1 LOFCS). 



Para decretar la imposición de las anteriores sanciones, el Real Decreto 884/1989, de 14 de julio, en la medida en que es aplicable a los policías municipales, arbitra un sistema que apela a la justicia, estableciendo que la Administración determinará la sanción adecuada, así como su gradación entre las que se establecen para cada tipo de faltas, las cuales se sancionarán con arreglo a los siguientes criterios: intencionalidad, perturbación del servicio, daños y perjuicios o falta de consideración a los ciudadanos o subordinados, quebrantamiento de los principios de disciplina y jerarquía, reincidencia, trascendencia para la seguridad ciudadana  (23) .

Las sanciones disciplinarias se anotarán en los respectivos expedientes, con indicación de las faltas que las motivaron, pero transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de la sanción, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con la separación del servicio, podrá acordarse la cancelación de aquellas anotaciones a instancia del interesado que acredite buena conducta desde que se le impuso la sanción. La cancelación de anotaciones por faltas leves se realizará a petición del interesado a los seis meses de la fecha de su cumplimiento. La cancelación producirá el efecto de anular la anotación, sin que pueda certificarse de ella, salvo cuando lo soliciten las autoridades competentes para ello y a los exclusivos efectos de su expediente personal (art. 28.2 LOFCS).

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los seis años, las impuestas por faltas graves a los dos años, y las impuestas por faltas leves al mes. El plazo de prescripción empezará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, o desde que se quebrantase su cumplimiento si hubiere comenzado (art. 28.1 LOFCS).

5.3.  Procedimiento disciplinario

Las sanciones graves y muy graves exigen la instrucción de un expediente, lo que no es necesario para las leves. Será órgano competente para la incoación de estos expedientes el Alcalde, en todo caso, o el miembro de la Corporación municipal que, por delegación de aquél, ostente la jefatura directa de la Policía local. La misma autoridad será competente para nombrar instructor del expediente y decretar o alzar la suspensión provisional del expedientado, así como para instruir diligencias previas antes de decidir sobre la incoación del procedimiento (art. 150.1 y 2 TRRL).

Las faltas leves podrán ser corregidas sin necesidad de instruir expediente, pero dando audiencia, en todo caso, al interesado (art. 149.2 TRRL) y mediante resolución escrita donde se expresen los hechos sancionados. En consecuencia, serán necesarias la averiguación y comprobación de esos hechos, y ello comportará actuaciones concretas, que la poca importancia de la falta hará que consistan en simples informaciones, tras las cuales se oirá al interesado. Una de esas averiguaciones irá encaminada a verificar que no ha transcurrido el tiempo de un mes desde la comisión de la falta, mes, como ya sabemos, ése es el plazo para su prescripción.

La iniciación de los expedientes disciplinarios tendrá lugar de oficio, ya a iniciativa del órgano competente o como consecuencia de orden superior, moción razonada de los subordinados o denuncia. E iniciado el expediente se nombrará instructor y secretario, el primero, funcionario de cuerpo o escala de igual o superior grupo del inculpado (arts. 27 y 30 RDAE).

La fase de desarrollo de este procedimiento comprende los siguientes trámites:


	
1.º) El instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias estime precisas para la determinación y comprobación de los hechos determinantes de responsabilidad, y a la vista de las actuaciones redactará un pliego de cargos, para que en diez días el inculpado presente alegaciones con aportación de documentos. 

	
2.º) Recibida la contestación al pliego de cargos, o transcurrido el plazo sin hacerla, el instructor resolverá sobre la admisión y práctica de las pruebas propuestas, en su caso. 

	
3.º) Cumplimentados los anteriores trámites, se dará vista al inculpado con carácter inmediato, para que, en el plazo de diez días, alegue lo que estime conveniente en su defensa y aporte los documentos que crea oportunos a tal fin. 

	
4.º) Terminadas las actuaciones, el instructor formulará propuesta de resolución en el plazo de diez días, la cual se notificará al inculpado para que en igual plazo pueda alegar ante el instructor cuanto estime conveniente. 

	
5.º) Oído el inculpado, o transcurrido el plazo sin alegaciones, se remitirá el expediente completo al órgano que acordó la incoación del procedimiento para su resolución (vid. arts. 34 y ss. RDAE y 118 y ss. RF). La conclusión del procedimiento tiene lugar mediante resolución motivada, que dictará el alcalde, pues, según la LRBRL, a esta autoridad corresponde la sanción de los funcionarios que usen armas (art. 21. 1.h), que tendrá lugar en el plazo de diez días, salvo que se trate de imponer la separación del servicio. 



Debe señalarse, finalmente, que podrá ser acordada la suspensión preventiva simultáneamente a la orden de incoación del expediente o en el curso de éste a propuesta del instructor, y tendrá siempre carácter excepcional. Por ello no procederá dictar tales medidas si pueden causar perjuicios irreparables o impliquen violación de derechos amparados por las leyes (art. RDAE).

La jurisprudencia ha declarado que la suspensión provisional es una medida extrema (efecto) que debe guardar proporción con la infracción (causa) y, por tanto, por su gravedad debe reservarse a los casos en que proceda, previa motivación y adoptarse sólo excepcionalmente, no con carácter general, sin que pueda exceder de seis meses, debiendo reintegrarse a su puesto el funcionario, una vez cumplido este plazo, si no tuvo culpa en la dilación del expediente (vid. SSTS 20 junio 1984, 1 y 22 abril 1985).

La medida cautelar de suspensión preventiva en un expediente disciplinario requiere cobertura normativa para su aplicación (vid. arts. 33.1 RDAE y 150 TRRL), pero debe limitarse a los supuestos en que la presunta gravedad de los hechos lo aconseje y, en todo caso, con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución  (24) .

ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

[image: ]

Fuente: José Bernardo Monje Prado 

6.  AUXILIARES DE LA POLICÍA MUNICIPAL

Como ya hemos visto, el Cuerpo de Policía local sólo puede existir en municipios con población superior a 5.000 habitantes y en aquellos otros de población inferior en que se autorice la creación del Cuerpo, a instancia de la respectiva Corporación. En los restantes municipios, las funciones de Policía municipal serán ejercidas por los Auxiliares de la Policía local. Debe advertirse, sin embargo, que con anterioridad a la promulgación de las disposiciones que señalaron el tope poblacional indicado, hubo funcionarios que habían ingresado como guardias municipales en municipios que alcanzaban tal tope, circunstancia a la que atendió la Resolución de la Dirección General de Administración Local, de 30 de enero de 1981, con el fin de evitar la lesión de derechos adquiridos, permitiéndoles su integración en las policías municipales.

De los auxiliares de la Policía municipal hablan distintas disposiciones legales. En efecto, se refiere a ellos, en primer lugar el RF cuando menciona a los funcionarios subalternos que tienen asignadas misiones de vigilancia (art. 255.2), el TRRL cuando los diferencia de los policías locales (ver art. 174.1.a y disp. trans. 4.ª); y la LOFCS, que se refiere textualmente al personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, con la denominación de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o análogos (art. 51.2). También la legislación autonómica contiene preceptos concordantes con la acabada de enunciar, regulando la selección, formación y nombramiento de estos agentes policiales.

El TRRL habla de auxiliares de la policía local, y la LOFCS no los denomina así, sino que sólo hace referencia a los municipios donde no haya policía municipal. No parece estar claro si se trata de agentes de la autoridad, ya que, según la LOFCS, lo son los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, pero los auxiliares mencionados no forman parte de tales fuerzas y cuerpos. Aunque realizan funciones que corresponden a la policía municipal. Por eso la doctrina se ha planteado esta cuestión: si no son agentes de la autoridad, cómo van a poder realizar esas funciones que implican limitación de derechos de terceros. Es tema éste que la legislación estatal no ha dejado resuelto  (25) .

Por otra parte, de las funciones atribuidas a este personal, no puede inferirse que sean de aplicación al mismo las normas específicas de la policía local en cuanto a su estructura, selección, organización ni, en principio, las básicas de actuación comunes a todas las policías. Ni tampoco a la utilización de las armas cortas de fuego, a que haremos alusión en el capítulo siguiente.

A nuestro juicio, pueden darse todavía dos modalidades de auxiliares de la policía local, una de carácter genérico que comprende cualquier funcionario subalterno que ejerza funciones de vigilancia, y otra de carácter específico, en la que aquellos auxiliares tienen encomendada una función singularizada. Esta última modalidad recoge el personal a que se refería una Resolución de la Dirección General de Administración Local del año 1979, así como los vigilantes nocturnos, pues los guardas municipales del campo regulados por el viejo Real Decreto de 1849 han de estimarse suprimidos, a raíz de la promulgación de la LSP  (26) .

La resolución del mencionado Centro directivo, de fecha 23 de julio del citado año, dio normas para la contratación de personal auxiliar de la policía municipal en municipios turísticos, para atender a los problemas que provoca la afluencia turística por el tiempo indispensable durante el que los mismos se presentan. Sobrevenida situación distinta a la de entonces para las Corporaciones Locales, así como la promulgación de la LRBRL y de otras normas, sobre contratación de personal, la posibilidad prevista en la mencionada de Resolución habrá de canalizarse, en todo caso, a través de la contratación prevista en tales normas y en las leyes de coordinación promulgadas por las Comunidades Autónomas, en las que generalmente se alude a aquella posibilidad.

En relación con los vigilantes nocturnos, se dictó en su día el Real Decreto 2727/1977, de 15 de octubre, que fue desarrollado por la Orden de 9 de enero de 1978. Además, en cada municipio el servicio se regulará mediante la pertinente ordenanza, cuyos preceptos deberán sujetarse a las disposiciones citadas (art. 1.º3 RD).

La ordenanza municipal dividirá el término en zonas a efectos de la prestación del servicio, entendiéndose que a cada zona corresponde como mínimo un vigilante nocturno. El alcalde nombrará en cada zona el vigilante o los vigilantes que le sean solicitados por las asociaciones de vecinos, comunidades de propietarios o comerciantes de la misma, siempre que conste la aceptación del cargo por el propuesto y el compromiso por parte de los proponentes de abonar a aquél directamente el importe del salario pactado. Si no existiera propuesta o ésta hubiera sido formulada por menos del 50 por 100 de los vecinos, propietarios o comerciantes, el alcalde, por iniciativa propia o a instancia del Gobernador Civil, procederá de oficio al nombramiento cuando las circunstancias de seguridad de la zona así lo requieran (art. 3.° RD).

Los vigilantes nocturnos tendrán el carácter de trabajadores autónomos, pero serán considerados, a los restantes efectos, como agentes de la autoridad municipal, por cuya razón dependerán del jefe de la policía municipal por delegación de la alcaldía, y los miembros de tal policía serán los inspectores de aquéllos. Igualmente, tendrán la condición de auxiliares de las fuerzas del orden público, a cuyo efecto las órdenes e instrucciones que hubieren de recibir de los servicios policiales del Estado se cursarán a través de la alcaldía o del jefe de la policía municipal cuando aquélla delegare en éste (arts. 4.° RD y 11 O)  (27) .

Finalmente, la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, introdujo una modificación en la LOFCS, estableciendo que en los municipios de gran población podrán crearse cuerpos de funcionarios para el ejercicio exclusivo de las funciones de ordenar, señalar y dirigir el tráfico en el casco urbano. Dichos funcionarios no se integrarán en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en el ejercicio de esas funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad, subordinados a los miembros de los respectivos cuerpos de policía local (ver art. 53.3 LOFCS). Esta última circunstancia nos induce a creer que estamos en presencia de unos nuevos auxiliares de la policía municipal  (28) .
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Organización y funciones de la policía municipal 



1.  FUNCIONES DE LA POLICÍA MUNICIPAL

1.1.  Cuestión previa

Cuando la doctrina ha intentado definir la función policial, ha hecho un inventario somero de las acciones ejercidas por los servicios de policía, que pueden quedar reconducidas, según André BOSSARD, a las cinco categorías siguientes:


	
1.ª Lucha contra la criminalidad, ya mediante la investigación y represión, ya mediante la prevención de la delincuencia. 

	
2.ª Acción puramente administrativa, destinada a prevenir la delincuencia. 

	
3.ª Información a las autoridades establecidas respecto a medios que pueden suponer cierto interés político, económico o social. 

	
4.ª Mantenimiento del orden. 

	
5.ª Primeros socorros a las personas en peligro  (1) . 



Las mencionadas funciones, de validez, en principio, para cualquier Cuerpo de policía, quedan subordinadas, como es natural, a lo que en cada país disponga su Derecho interno. Según el nuestro, parece claro que las policías locales participan en buena parte de tales funciones, y en diferente grado en cada una de ellas.

Por primera vez en la legislación española se aborda de una manera directa y pormenorizada el tema de las funciones de las policías municipales. En efecto, se dice en la LOFCS que los Cuerpos de Policía local deberán ejercer las siguientes funciones:


	
a) Proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones. 

	
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación. 

	
c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano. 

	
d) Policía administrativa en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia. 

	
e) Participar en las funciones de policía judicial, en la forma establecida en la propia Ley. 

	
f) La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil. 

	
g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos delictivos, en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad. 

	
h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello. 

	
i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello (art. 53.1). 



1.2.  Funciones privativas

Como se deduce de la enumeración anterior, la Policía local puede y debe ejercer dos tipos de funciones: unas, que son privativas de ella, y otras, que realizan en colaboración con la Policía estatal. Estudiaremos en este apartado las primeras.

De ellas se han venido ocupando, aunque no de manera exhaustiva, disposiciones sobre régimen local publicadas con anterioridad a la LOFCS. Y así, prescindiendo de las normas derogadas, el RF confiere a la Policía municipal las funciones de vigilancia y ordenación del tráfico, de policía judicial, de orden público, de cooperación a la representación corporativa, así como las demás que le correspondan o se le encomienden (art. 255.1).

Partiendo de las competencias enunciadas en el art. 25 de la LRBRL y atribuidas al municipio, LLISET ha podido agruparlas en forma sistemática, distinguiendo:


	
- Protección de personas y bienes. 

	
- Sanidad. 

	
- Servicios sociales a grupos necesitados. 

	
- Servicios educativos. 

	
- Comercio interior municipal y turismo. 

	
- Servicios urbanos. 

	
- Urbanismo y vivienda  (2) . 



No en todas, por supuesto, podrá tener intervención la Policía municipal por regla general. Hay dos grupos de competencias, sin embargo, en que la Policía municipal podrá o deberá actuar con más frecuencia. Se trata del grupo de competencias sobre protección de personas y bienes (seguridad en lugares públicos, tráfico en vías urbanas, prevención y extinción de incendios, protección del medio ambiente) y sobre comercio interior y turismo (mataderos, mercados y ferias, policía de abastos, información y defensa del consumidor, turismo).

En otros grupos competenciales, la intervención de la Policía municipal puede referirse a unas atribuciones más concretas. Así, respecto a los servicios educativos, en lo que se refiere a la escolaridad obligatoria; y así, en el grupo de urbanismo y vivienda, en lo que atañe a la disciplina urbanística. No parece, en cambio, que sea probable la posibilidad de que la policía municipal intervenga cuando el Ayuntamiento ejerza sus competencias en materia de sanidad, servicios sociales a grupos necesitados y servicios urbanos, a menos que se trate de servicios de otra naturaleza que vayan anejos a los citados.

Se ha ocupado de reflexionar sobre las competencias de la Policía local HERNÁNDEZ DE MARCO, quien menciona las atinentes al orden público, las de policía administrativa, las referentes a la materia de bandos y ordenanzas (en las que se insertan funciones atribuidas por la legislación sectorial) y al régimen de su cumplimiento, la vigilancia de las distintas licencias municipales, la policía judicial y el control del tráfico urbano y de la circulación  (3) .

Pero cuanto hasta aquí se ha dicho puede tener un valor más o menos doctrinal, que sólo muy indirectamente resulta válido para formarse una idea del contenido real de las funciones de las policías de nuestros Ayuntamientos. Por eso, la agrupación de las funciones que tienen a su cargo estas policías debe hacerse, por tanto, atendiendo a cualquier ley o disposición que regule competencias municipales, y aún así resulta difícil encasillarlas sin incurrir en convencionalismos.

Partiendo, pues, de la base de la legislación vigente y atendiendo a las finalidades que persiguen las funciones de la Policía municipal, podrían clasificarse así:


	
1.º Para ayudar al cumplimiento de las normas dimanantes del derecho local autónomo, es decir, la policía administrativa derivada del cumplimiento de las ordenanzas, bandos y otras disposiciones municipales. 

	
2.º Para ayudar al cumplimiento de las normas de derecho local, dimanante del Estado o de las Comunidades Autónomas. 

	
3.º Para ayudar al cumplimiento de determinadas leyes sectoriales, que contienen competencias municipales, algunas de ellas compartidas o concurrentes con otras Administraciones públicas. 

	
4.º Para cooperar con las fuerzas de policía del Estado o de las Comunidades Autónomas. 

	
5.º Para colaborar con la Administración de justicia. 



Es fácil comprobar que no todas estas funciones deben considerarse conducentes al mantenimiento de la seguridad ciudadana, al menos de una manera directa y, por otra parte, que los dos últimos números incluyen funciones que pasamos a examinar a continuación.

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, viene a potenciar la participación de los cuerpos de policía local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, como policía de proximidad, así como el ejercicio de las funciones de policía judicial (disp. ad. 10.ª).

No hace falta añadir, por evidente, que las leyes autonómicas de coordinación pueden incidir en la enumeración de funciones que han de asumir las Policías locales de cada uno de los territorios a que extienden su competencia las distintas Comunidades, aunque, a nuestro juicio, ateniéndose a lo dispuesto en la LOFCS.

1.3.  Funciones de colaboración

Hoy no puede hablarse de policías autónomas en sentido estricto  (4)  y, por ello, en mayor o menor medida, es cierto que las policías de todas las Administraciones públicas están llamadas a colaborar. Por esta razón, atendiendo a ese grado de cooperación, en las funciones de la Policía municipal pueden distinguirse:


	
- Unas, de su exclusiva competencia. 

	
- Otras, de naturaleza concurrente, que comparte con las policías del Estado o con las de las Comunidades Autónomas, o con ambas. 

	
- Otras, de colaboración con el Estado, ya con los órganos de la Administración, ya con los órganos del Poder judicial. 



Aparte de los principios generales de colaboración aplicables a todas las policías  (5) , la LOFCS contiene algunas normas concretas sobre las policías locales. Y así, dice que las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía local en la instrucción de atestados por accidentes de circulación en el casco urbano, y en las diligencias y actuaciones que atiendan a evitar la comisión de delitos, deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (art. 53.2).

En punto a la colaboración a que nos estamos refiriendo, señala ESTRADA CARRILLO que la misma puede producirse en cinco campos principales de la actividad policial en los que la repetida colaboración tiene entidad propia: en materia de policía judicial, en materia de orden público, en materia de policía administrativa (especialmente, en espectáculos y actividades recreativas), en materia de información recíproca y en materia de formación y enseñanza  (6) .

Alude, a continuación, el mismo autor a las dificultades que en la práctica se van a dar para obtener esa colaboración, pues, aun cuando está bien establecida por la ley la distribución de competencias, resulta en ocasiones difícil deslindarlas por tratarse de cuestiones de matiz y no de fondo, produciéndose duplicidades y molestias a los ciudadanos, muchas veces «porque la ausencia de coordinación o el malentendido celo hace incidir a todos los que intervienen por separado y carentes de comunicación», sin que todo ello parezca tener visos de solución. En primer lugar, porque la colaboración que estamos examinando «depende de la mejor o peor predisposición de los Comisarios jefes o Alcaldes y no de las directrices de un órgano conjunto y con poderes dispositivos», y en segundo término, porque todavía no se han establecido en los distintos municipios los «órganos de enlace o cooperación de las autoridades gubernativas y los Ayuntamientos, estables y permanentes, para la organización de actividades conjuntas y para la resolución de los conflictos o cuestiones de competencias que puedan presentarse», como se señalaba en una de las conclusiones de un encuentro celebrado entre el ministro del Interior y altos cargos del Departamento con el Secretario de Estado para las Corporaciones Locales, Concejales y Jefes de las Policías municipales de las más importantes ciudades españolas  (7) .

Recientemente, el Ministerio del Interior y la Federación Española de Municipios han firmado un Convenio Marco de colaboración, cooperación y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los cuerpos de policía local. El Convenio fue suscrito en 20 de febrero de 2007, intenta potenciar las juntas locales de seguridad y prevé la constitución de una Comisión Estatal de Seguridad Local.

1.4.  Funciones de protocolo

No son éstas ciertamente funciones policiales, pero sí funciones que llevan a cabo miembros de la policía municipal, ya de forma individual ya de manera corporativa. Y en ocasiones acompañados de otros funcionarios municipales, que utilizan distintos nombres y que se mencionan a continuación.

Parte del patrimonio protocolario que, de antiguo, todavía exhiben y es común a muchas corporaciones municipales es el referente a su simbología y a alguna ceremonia en concreto, también común a buen número de sus actos públicos. Entre tal simbología, debe distinguirse la que acompaña a la propia entidad local (bandera, escudo heráldico) y la que utilizan los miembros de la corporación (medalla corporativa, bastón, fajín). Y a esta simbología de carácter personal, podría añadirse la correspondiente a algunos funcionarios llamados a desempeñar funciones auxiliares en el protocolo de los actos. Estos funcionarios son los siguientes:

1.º Los policías locales vestidos de uniforme de gala, que cubren servicios delante y detrás de la corporación, cuando ésta desfila, o prestan servicio de honor a la entrada de puertas y acompañando a las autoridades. Hay ayuntamientos importantes que disponen, para rendir honores, de escuadrón de lanceros.

2.º Los maceros, llamados así porque llevan sobre el hombro una insignia llamada maza, vestidos con dalmática, que van delante de la corporación, cuando hay comitiva, y si no la hay, se colocan de pie, detrás de la presidencia de un acto.

3.º Los clarineros, de existencia aún en ciertas corporaciones, que llevan el instrumento musical denominado clarín, precediendo en la comitiva a los maceros.

Aunque distintos a los anteriores, deben mencionarse aquí, por el importante papel que cumplen en muchos actos solemnes, las bandas de música y las de trompetas y tambores con las que cuentan muchas corporaciones españolas y tan ligadas están a la policía municipal.

La ceremonia usual en buen número de actos públicos municipales es el desfile de la corporación en comitiva, es decir, la corporación bajo mazas. En tal ceremonia interviene también la policía municipal, pues el orden del desfile para aquélla suele ser el siguiente:


	
1. Abren la comitiva dos o cuatro policías a pie, con uniforme de gala. 

	
2. Dos clarineros o dos ujieres de gala. 

	
3. Dos maceros, a los que sigue en algunas corporaciones el maestro de ceremonias. 

	
4. Miembros de la corporación municipal, formados en dos hileras, de menos a más. 

	
5. Presidente de la corporación en el centro, flanqueado por los Tenientes de Alcalde, y detrás del primero, el jefe de protocolo. 

	
6. Piquete de policías municipales de gala. 



Por lo demás, pocos son los actos solemnes organizados por una entidad local en los que no intervengan, de una u otra manera, miembros de la policía municipal. Uno de ellos es el de las procesiones religiosas que se celebran en muchos municipios españoles. Generalmente, la comitiva en las mismas está formada por cuatro maceros (en línea), dos policías locales de gala (uno delante de cada una de las dos hileras en que desfila la procesión), el presidente de la corporación, flanqueado por los tenientes de alcalde, miembros de la corporación, ordenanzas, policías locales y banda de música. La tradición obligará en algunas localidades a que precedan otras personas, iniciando la comitiva (heraldos, timbaleros, clarineros). Tal es el orden que se ha observado en algunas procesiones, según crónicas que hemos leído. Pero el orden procesional ha sido siempre el inverso al rango de las personas que forman la comitiva, es decir, dejando para el final las de mayor categoría. Pensando en una ciudad importante, la comitiva la iniciaría la policía local a caballo, para cerrarla la banda municipal de música y miembros de la policía local.

Abundando en lo dicho, debe señalarse que en cualquier acto solemne municipal (toma de posesión de alcalde, entrega de distinciones, hermanamiento entre ciudades) podrá tener un lugar la policía municipal en funciones de protocolo. Pero quizá resulta más claro que habrá de tenerlo cuando el acto sea el de recibir visitas de personalidades. Veamos dos casos:

1.º En la visita en la casa de la Villa, sede del Ayuntamiento de Madrid, por un Jefe de Estado, éste y el alcalde, precedidos de la policía municipal de gala, pasan revista al escuadrón de lanceros de tal policía, a los sones de una marcha interpretada por la banda de trompetas y tambores. Concluida la revista, el Jefe del Estado, acompañado de los Tenientes de Alcalde y portavoces, se dirigen bajo mazas por la escalera principal hasta el Patio de Cristales.

2.º Con referencia a la recepción del Presidente del Gobierno en la plaza exterior de la casa consistorial en cualquier municipio español, la corporación podría colocarse a la izquierda de la fachada principal del edificio, en cuya puerta se situarán dos policías municipales de gala. Y enfrente de la puerta, en un lateral, se encontrará formada la policía municipal para rendir honores al visitante. Dos policías harán guardia de honor durante el recorrido interior hasta el salón de plenos, en cuya entrada habrá dos ujieres, también de gala.

3.º Para otras autoridades de segundo nivel, miembros de la policía local, con uniforme de gala, cubrirán el recorrido desde la fachada principal de la casa consistorial hasta el salón donde se encuentre la corporación esperando, en cuya entrada también habrá dos ujieres de gala.

2.  ORGANIZACIÓN DE LA POLICÍA MUNICIPAL

2.1.  Normativa aplicable

Dispone el TRRL que, dentro de cada municipio, la policía se integrará en un cuerpo único, aunque puedan existir especialidades de acuerdo con las necesidades, y que bajo la superior autoridad y dependencia directa del Alcalde, el mando inmediato de la Policía local corresponderá en cada Entidad al jefe del cuerpo (disp. trans. 48.2). Parecido precepto contenía el RF, cuando establecía que la guardia municipal constituirá en cada Ayuntamiento un solo cuerpo bajo la denominación genérica de Policía municipal, sin perjuicio de las especialidades y denominaciones de urbana, rural, nocturna, de tráfico y otras semejantes. Y añadía, además, que la Dirección general de Administración Local podrá organizar una inspección general de la Policía municipal encargada de la unificación de normas orgánicas y de disciplina, sin perjuicio de las facultades específicas de cada Ayuntamiento (arts. 252 y 256.1). Este último mandato no llegó a tener realidad nunca, y hoy ya es innecesario.

En efecto, en esta materia resulta novedosa la LOFCS, ya que en ella se establece que corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con lo previsto en su articulado y con la de Bases de Régimen Local, coordinar la actuación de las Policías locales en el ámbito territorial de la Comunidad, mediante el ejercicio del establecimiento de las normas-marco a las que se ajustarán los reglamentos de policía municipal y de la homogeneización de los distintos cuerpos de policías locales, a que ya nos hemos referido anteriormente (vid. art. 39).

A todo ello debe añadirse que la organización de la policía municipal se acaba de perfilar mediante los reglamentos propios de cada Cuerpo de policía, que han de ser aprobados por el respectivo Ayuntamiento, como también hemos dicho en páginas anteriores. Reglamento que, como es de sentido común, habrá de ajustarse en todo momento a las normas marco antes mencionadas y a la ley de coordinación de cada Comunidad autónoma.

Cuando hablamos de organización de la policía municipal, podemos referirnos a tres cuestiones: a la dependencia funcional de la misma, a su estructura jerárquica y a la prestación de sus servicios. Sin olvidar ese órgano poco definido y denominado Junta Local de Seguridad.

2.2.  Dependencia funcional

La atribución de la Jefatura de la Policía municipal al Alcalde es constante. Así lo pone de manifiesto el art. 258.1 del RF, cuando dice que la jefatura de todos los funcionarios municipales que usen armas corresponderá directamente al presidente de la Corporación, cuyas facultades, no obstante, se entenderán regladas y ajustadas al régimen estatutario de todos los funcionarios de Administración local y sin perjuicio de las superiores atribuciones del Gobernador Civil  (8) . Y la nueva ordenación del régimen local, representada por la LRBRL, también ha declarado de manera terminante que corresponde al Alcalde ejercer la jefatura de la Policía municipal (art. 21.11).

Tema relacionado con el que exponemos es el que hace referencia a los Gobernadores Civiles. Ya sabemos que la Ley de Régimen Local de 1955 había establecido que el gobernador asumía en la provincia de su mando la jefatura superior de los servicios de orden público y de policía, añadiendo que le correspondía también la jefatura de los agentes, guardias, y demás dependientes armados que sean retribuidos con fondos de la provincia o municipio para la prestación de sus servicios (art. 262)  (9) . El Real Decreto 823/1976, de 22 de abril, dispuso, entre otras cosas, que los Gobernadores Civiles podrán disponer de los servicios de la policía municipal en los diversos municipios de la provincia cuando la prevención o el mantenimiento del orden público así lo aconsejen, dictando las órdenes que procedan a dichos fines (art. 2.º5). Y la LOSC impone a todas las autoridades y funcionarios públicos (por tanto, Alcaldes y policía municipal), en el ámbito de sus competencias, la obligación de colaborar con las autoridades competentes en materia de seguridad, entre los que se encuentran los Gobernadores Civiles y los delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla (vid. arts. 5.1 y 2.1).

Al margen de lo dicho y de acuerdo con la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, por la declaración del primero de ellos los integrantes de los Cuerpos de policía de las Corporaciones locales quedarán bajo las órdenes directas de la autoridad competente, que lo será el Gobierno o, por delegación de éste, el presidente de la Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte a todo o parte del territorio de una Comunidad (art. 9.1 y 7).

De lo expuesto aparece que, a nuestro entender, la Policía municipal, en circunstancias normales, tiene una triple y compatible dependencia:


	
1.º Del Alcalde en todo momento, como su jefe superior. 

	
2.º Del Gobernador Civil de la provincia, cuando se produzcan motivos de orden público que lo justifiquen y siempre requiriendo el ejercicio de esa jefatura la previa comunicación al Alcalde. 

	
3.º Del jefe de la Policía municipal en todo momento, como jefe inmediato. 



En buen número de municipios, la línea jerárquica desciende por un Concejal delegado y en algunos, además, por un director de servicios, antes de llegar al jefe de la Policía municipal, sin que ello sea obstáculo para que éste mantenga aquella dependencia directa que la ley le atribuye. En el caso de que exista una unidad dedicada a la formación y al perfeccionamiento permanente y organización de otros cursos, tal unidad queda adscrita a la jefatura, con dependencia del director y concejal del área en que se integren los servicios de policía.

En cuanto a la jefatura del cuerpo, ésta será ostentada por el funcionario de mayor categoría dentro de los empleos que existan, según su estructura orgánica, como señalaba el art. 253 del RF. Al no haber pasado este precepto al TRRL, habrá de estarse a lo que se determine en las relaciones de puestos de trabajo o, en su caso, en el reglamento propio del Ayuntamiento, advirtiendo que, de ser varios los funcionarios de mayor graduación, el nombramiento de jefe del cuerpo, de competencia del Alcalde, debería efectuarse por concurso o, preferiblemente, por libre designación entre los mismos, sin perjuicio de que, en determinados casos, pueda acudirse a funcionarios de otras Corporaciones o Cuerpos que acrediten experiencia en funciones de mando policial  (10) .

En forma similar aparece regulada esta cuestión en el RF, que estableció que la policía municipal estará bajo la dependencia de un solo jefe inmediato, añadiendo que, a tal efecto, cuando los funcionarios sean varios, deberá establecerse una rigurosa jerarquía de clases, en relación con las necesidades del municipio y el volumen de las funciones, y con distribución proporcionada dentro de la plantilla (art. 253.1 in fine y 2).

Y también con relación a este extremo, habrá que tener presente lo establecido en las leyes de coordinación de las distintas Comunidades Autónomas.

2.3.  Estructura jerárquica

Reproduciendo en buena parte lo dispuesto en el RE el TRRL determina que orgánicamente la Policía local estará integrada por una escala técnica o de mando y otra ejecutiva. En la escala técnica podrán existir los empleos de Inspector, Subinspector y Oficial, pero los dos primeros sólo podrán crearse en los municipios de más de 100.000 habitantes; en la ejecutiva, los de Suboficial, Sargento, Cabo y Guardia (disp. trans. 4.ª3). Algunas Comunidades Autónomas, al regular las Policías locales, han alterado estas categorías creando otras a imagen de las previstas en la LOFCS para el Cuerpo Nacional de Policía, e instituyendo una serie de denominaciones, distintas a las citadas, que pueden introducir un factor de confusión en los ámbitos policiales.

En la estructura contenida en las disposiciones legales aludidas podrían distinguirse, a primera vista, unos mandos y el resto de los miembros del Cuerpo. Pero no es así, puesto que, como se infiere del examen de cualquier plantilla de Policía municipal, y en virtud de la estructura jerárquica a que se ha hecho mención, el mando va descendiendo de nivel, quedando tan sólo un último escalón sin que lo ejerza. En tales disposiciones se habla, como hemos dicho, de escala técnica o de mando y de otra escala ejecutiva, pero en esta última también aparecen miembros del cuerpo con mando.

Todo ello suscita una cuestión del mayor interés para la organización de la Policía municipal, habida cuenta las extraordinarias diferencias que se dan entre los municipios españoles: el conocer cuál es el número adecuado de policías municipales y la proporción que éste debe guardar con el de mandos. En otras palabras, establecer el cálculo del número de agentes que son necesarios para atender los servicios en un determinado municipio.

La cuestión es muy compleja, ya a primera vista, pues las enormes diferencias que, cualitativa y cuantitativamente, ofrece el panorama de la vida local española están a la vista de todos. La extensión del término, su naturaleza urbana o rural, el número de habitantes, que la población esté concentrada o dispersa, la conflictividad social, el presupuesto municipal y tantas otras circunstancias serán componentes decisivos a la hora de fijar las plantillas de la Policía municipal. Nada hay legislado, de momento, al respecto, sino únicamente el principio de que la policía municipal sólo puede existir, salvo autorización expresa, en los municipios de más de 5.000 habitantes, como ya dijimos anteriormente.

Pero, cada vez más, la doctrina se viene ocupando de estas cuestiones. Refiriéndose a todas las policías que pueden coexistir en una ciudad, se ha dicho que la proporción policías-ciudadanos deberá ser de cuatro agentes cada mil habitantes  (11) . Sin embargo, los criterios oficiales seguidos por algún Gobierno Civil, al informar aumentos de plantillas, situaban la relación en un policía municipal por cada mil habitantes  (12) . En las Jornadas sobre seguridad ciudadana, antes mencionadas, se ha hablado de un policía y medio por cada mil habitantes. El anteproyecto de Estatuto de la policía municipal, que recogió acuerdos adoptados por la Coordinadora estatal de la Policía municipal y la Administración en 1978, fijaba la plantilla mínima en trece guardias. Y Jaume BOSCH señala que, dada la insuficiencia real de las plantillas de muchos Ayuntamientos, podría concluirse que la proporción uno por mil ha de ser un mínimo irrenunciable, desde el que poder alcanzar la relación uno y medio por mil  (13) .

Establecida una plantilla determinada, queda por resolver el problema de los mandos, es decir, la proporción que debe guardar el número de éstos con aquélla. En la mencionada obra de Jaume BOSCH, se enumera, a título orientativo una relación plantilla-empleo así:


	
- Cabo: cuando hay más de un guardia. 

	
- Sargento: cuando hay más de diez guardias. 

	
- Suboficial: cuando hay más de treinta guardias. 

	
- Oficial: cuando hay más de cien guardias. 

	
- Subinspector: cuando hay más de trescientos guardias. 

	
- Inspector: cuando hay más de mil guardias  (14) . 



Para otros, el subinspector ya es necesario con más de doscientos guardias, aunque sin sobrepasar el número de tres, y el inspector, cuando la plantilla supera los cuatrocientos guardias, sin que pueda haber más de uno  (15) . Y en las Jornadas, ya citadas, se propuso para una plantilla de 150 miembros un cuadro de mandos así: un oficial, tres suboficiales, seis sargentos y dieciocho cabos.

2.4.  Juntas Locales de Seguridad

Aunque propiamente estos órganos no forman parte de la organización de la policía municipal no puede estudiarse esa organización sin hablar de estas Juntas, que aparecen previstas en la LOFCS con carácter facultativo, y como órganos competentes para establecer las formas y procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (art. 54.1).

Según ESTRADA CARRILLO, de la regulación contenida en el texto legal, sobre la Junta Local de Seguridad, se extraen las siguientes consecuencias:


	
1.ª No se fija más condición para constituirla que los municipios tengan cuerpos de policía propios. 

	
2.ª Es un órgano político, de constitución potestativa y fruto, por tanto, de un acto de voluntad entre los representantes de las Administraciones del Estado en la provincia y en los Ayuntamientos. 

	
3.ª Está investida de competencias para establecer las formas y procedimientos de colaboración, sin más límites que las propias reglas legales. 

	
4.ª No tiene que ser necesariamente paritaria, puesto que su composición se determinará reglamentariamente. 

	
5.ª Por asimilación con las Juntas autonómicas de Seguridad, le corresponde la resolución de los incidentes surgidos con los demás Cuerpos de Seguridad  (16) . 



La presidencia de estas Juntas corresponderá al Alcalde, salvo que concurriera a sus sesiones el Gobernador civil de la provincia, en cuyo caso la presidencia será compartida con éste (art. 54.2, in fine LOFCS).

Dos cuestiones legales se plantean con relación a las Juntas Locales de Seguridad. La primera hace referencia al reglamento por que han de regirse, y previsto en la LOFCS. La segunda alude al cumplimiento de sus acuerdos.

La primera cuestión se plantea al fijar la competencia para dictar las normas reglamentarias, puesto que se trata de órgano híbrido, formado por autoridades y funcionarios estatales y municipales. ESTRADA CARRILLO opina que, pues que el papel de las Juntas Locales es favorecer la colaboración entre todos los Cuerpos de Seguridad, con independencia de la Administración a que pertenezcan, el reglamento ha de emanar necesariamente del Estado, por ser éste el que ostenta, de acuerdo con la Constitución, la superior competencia en materia de seguridad pública  (17) .

Nosotros coincidimos con esta opinión, pero por una razón mucho más sencilla y es que, en principio, la potestad reglamentaria prevista en una ley estatal, y más si ésta es de carácter orgánico, ha de corresponder al Gobierno de la Nación, encargado de ejecutarla.

En punto al cumplimiento de los acuerdos que adopte la Junta y que, por supuesto, han de tener carácter vinculante, el problema aparece a la hora de exigir el cumplimiento de las resoluciones adoptadas. Pues, aunque como señala el autor citado, la falta de colaboración manifiesta entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad está tipificada como infracción muy grave (art. 27.31 LOFCS), esta responsabilidad, que se puede pedir a título individual, nada tiene que ver con la trasgresión amparada por voluntad de una de las partes, y tratándose de un órgano político no podrá demandarse, a su juicio, otra responsabilidad que no sea de esta índole  (18) .

En vista de que, desde la promulgación de la LOFCS, no han aparecido las normas reglamentarias en ella anunciadas para regular las Juntas Locales de Seguridad, la Secretaría de Estado competente ha dictado, con fecha 10 de junio de 1988, una Instrucción por la que se establecen las directrices a que deben ajustarse los responsables de los órganos periféricos del Ministerio del Interior en lo relativo a tales Juntas, hasta tanto se proceda al desarrollo reglamentario pertinente. Exponemos a continuación, una síntesis del contenido de la instrucción.

Según ésta, para constituir estas Juntas, habrá de mediar acuerdo del Alcalde y Gobernador civil de la provincia en que esté enclavado el municipio, suscribiéndose, al efecto, el acta correspondiente, que contendrá, al menos, la denominación de la Junta y sede de la misma, término municipal a que extiende su ámbito, composición, misiones y régimen de funcionamiento.

La composición de estas Juntas es la siguiente: será presidente el Alcalde (que podrá estar asistido por el Concejal delegado) y, de concurrir a sus sesiones el Gobernador civil, compartiría la presidencia; serán vocales el jefe de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el municipio (tanto del Cuerpo Nacional como de la Guardia Civil), el Jefe de la Policía Municipal y, en su caso, el Jefe Local de la Policía autónoma; y actuará de secretario el que lo sea del Ayuntamiento del municipio respectivo o funcionario del mismo que designe el Alcalde.

La Instrucción recomienda, además, la conveniencia de que en el acta de constitución de estas Juntas se incluya que sus miembros pueden hacerse acompañar de asesores técnicos, en razón a la especialidad de los asuntos a tratar en las sesiones de dicho órgano, y que, cuando por ausencia, enfermedad, vacante o cualquier otra circunstancia no pueda asistir a las reuniones de la Junta alguno de sus vocales, lo hará con las mismas atribuciones, la persona que designe o quien accidentalmente ostente el ejercicio de las funciones del cargo respectivo. También los superiores jerárquicos de los componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que forman parte de la Junta Local podrán asistir a las reuniones, previa notificación a la presidencia o invitación de la misma.

Las Juntas locales de Seguridad desempeñarán las siguientes misiones:


	
1.ª Analizar y valorar la situación de la seguridad pública en el municipio, formulando las correspondientes propuestas o planes para una eficaz coordinación y colaboración de los distintos cuerpos de Seguridad. 

	
2.ª Elaborar planes para prevenir la comisión de hechos delictivos. 

	
3.ª Arbitrar fórmulas para el intercambio de información y de datos que sean relevantes, para que cada Cuerpo pueda cumplir adecuadamente las funciones y cometidos que tiene atribuidos. 

	
4.ª Estudiar y valorar los informes o propuestas que formulen las personas o entidades públicas o privadas, sobre la seguridad pública en el municipio. 

	
5.ª Impulsar la cooperación de los efectivos que inciden en la seguridad ciudadana en el ámbito municipal. 

	
6.ª Adoptar decisiones vinculantes y efectuar el seguimiento de las mismas, al objeto de posibilitar su cumplimiento. 

	
7.ª Exigir que se cumplan los acuerdos tomados y que se ejerzan las funciones policiales emanadas de la Ley y las derivadas de las Juntas. 



Por lo demás, el funcionamiento de las Juntas habrá de regirse por lo dispuesto para los órganos colegiados en la LRJPA (arts. 22 y ss.). Sin embargo, dadas las especiales características de las mismas, parece que en el acta de constitución podría recogerse:


	
- Que las Juntas celebrarán reuniones ordinarias y extraordinarias, con la periodicidad que aconsejen las necesidades. Cada reunión será convocada por el Presidente acompañada del orden del día, fecha y lugar de la reunión, y se notificará con diez días de antelación, como mínimo, las de carácter ordinario, y según proceda en las extraordinarias. 

	
- Que los acuerdos se tomarán por consenso. Caso que no lo haya, resolverá la Presidencia, de consuno. 

	
- Que existirá un libro de actas y que de cada reunión se levantará el acta correspondiente, que deberá ser firmada por los miembros de la Junta que asistan a sus reuniones. 



La Instrucción contempla, además, el funcionamiento de Comisiones técnicas en el seno de las Juntas, para el estudio de temas concretos, concebidas como asesoras o coadyuvantes de las mismas, así como la celebración de «Reuniones informativas», a las que fueran invitados representantes de la judicatura, fiscalía, movimientos ciudadanos, patronales, sindicatos, etc., procurando que tales reuniones se celebren, al menos, una vez al año.

Finalmente, en aquellas ciudades cuyas especiales características lo aconsejen, sería conveniente que se constituyeran Juntas de Seguridad de Distrito, dependientes de la Local y creadas por acuerdo de éstas. Serán presididas por el Concejal designado por el Alcalde e integradas por los responsables policiales del Distrito de los Cuerpos que operen en el mismo, y sus acuerdos habrán de ser aprobados por las Juntas Locales para que tengan validez, siendo conveniente que celebre comisiones informativas en su ámbito y competencias, así como asistirse por las Comisiones técnicas que se establezcan.

3.  PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

3.1.  Organización de los servicios

Nada establecen las disposiciones legales sobre la prestación de los servicios de la Policía municipal, que deben ser deducidos de sus funciones, a excepción de lo que hemos visto acerca de su dependencia y de su estructura jerárquica, que, como es obvio, guardan una estrecha relación con aquella cuestión. Toda ella es materia de regulación en el correspondiente Reglamento que puede adoptar el Ayuntamiento, sin contar otros acuerdos de la Corporación y resoluciones del Alcalde, que, como jefe de la Policía municipal, está en su mano dictar, aunque ajustándose al citado reglamento.

La prestación de servicios de la policía ha de constituir, pues, uno de los capítulos fundamentales del reglamento. Su contenido puede ofrecer dos vertientes, una dedicada a la exposición de las normas generales a que deben atenerse los miembros de la Policía municipal, y otra consagrada a describir la realización material de los servicios y su soporte burocrático. Las normas generales de actuación que debe contener el reglamento pueden extraerse de los principios incluidos en la LOFCS, ya expuestos en páginas anteriores, así como de los que se desprendan de las actuaciones o servicios concretos cuya naturaleza las exija. Basta con pensar en las funciones relacionadas con la seguridad ciudadana, con la regulación del tráfico, con la policía judicial, para que acudan a la mente actitudes o modos de proceder diversos para con los ciudadanos.

A título indicativo, podría señalarse, partiendo de la observación de cómo lo hacen algunos Ayuntamientos de España, las líneas generales de la organización de los servicios de Policía municipal de la siguiente forma:

1.º La jefatura de la policía tiene a su cargo dos sectores: una plana mayor y las unidades operativas, asumiendo la primera la gestión del trabajo que producen las segundas.

2.º Dentro de la plana mayor, cuando el volumen de trabajo lo aconseja, pueden descubrirse dos unidades, una dedicada a la emisión de informes, que podrán ser muy frecuentes y exigen un mínimo aparato administrativo que permita evacuarlos con tranquilidad, y otra, dedicada al resto de las labores de este último carácter.

3.º Los servicios operativos pueden, y de hecho son, muy distintos, según el Ayuntamiento de que se trate y, sobre todo, según el número de policías municipales de que conste la plantilla. En algunos municipios estos servicios se agrupan así: central radio, material, patrullas (en coche, en moto o a pie), circulación, investigación de accidentes, custodia de edificios, grúas y preventorio. Estos servicios se montan en turnos de mañana, tarde y noche, suprimiéndose, durante esta última, las patrullas a pie.

4.º La central de radio puede ser la cabeza rectora de los servicios, con quien deben comunicarse los agentes, para solicitar instrucciones en los casos en que por sí mismos no puedan dar solución a las situaciones que se les planteen. Los servicios de patrulla son fundamentales en la función policial de carácter preventivo, y la formación de buenos patrulleros ha de ser prioritaria, pues es el medio más válido para el mantenimiento de la seguridad ciudadana. Con ella guarda estrecha relación la policía de barrio, a la que hoy parece se le quiere dar la importancia que tiene en algunos países de nuestro entorno, y de la que existen interesantes antecedentes históricos en nuestra patria  (19) .

3.2.  Medios materiales

Los medios materiales de que se vale la Policía local son, en esencia, los mismos que utilizan los demás cuerpos de seguridad, aunque limitados en cada municipio a las necesidades que en el mismo se plantean. Las Comunidades autónomas, en su papel de colaboradoras, dentro de la labor de coordinación de las policías locales que la Constitución les encomienda (art. 148.1.22), pueden significar para los municipios de su territorio una importante ayuda, facilitándoles determinados medios que no estén a su alcance. Nos referiremos, en primer lugar, a los locales y a los medios móviles.

a) En los locales pueden distinguirse las oficinas ocupadas por la Policía municipal, donde ésta ejerce las imprescindibles funciones burocráticas que la misión policial comporta, así como otras dependencias destinadas a labores muy específicamente policiales: cuarteles, calabozos, galerías de tiro, garajes, salón de actos, gimnasios, talleres de distintos tipos, locales para situar equipos de trasmisiones, zonas de adiestramiento, áreas de descanso, etc.

El número de población del municipio y los medios económicos de cada Corporación municipal, que normalmente guardarán proporción con las necesidades reales de los vecinos, condicionarán, en cada caso, la generosidad de aquellos medios.

b) Los medios móviles están constituidos por las motocicletas y demás vehículos utilizados por la Policía municipal para el cumplimiento de sus distintos servicios. Hoy cuenta esta policía con vehículos adecuados para los servicios de seguridad ciudadana, y siempre las distintas funciones a realizar serán las determinantes de las características de los vehículos. Una patrulla urbana necesita de rapidez y facilidad de aparcamiento, mientras que una patrulla rural demanda vehículos resistentes.

3.3.  Medios tácticos

Los medios tácticos merecen una especial atención, porque son objeto de una cierta regulación por parte del Estado. Están constituidos por los medios de comunicación y por el armamento.

a) Desde un punto de vista práctico, cabe destacar entre los medios de transmisión la Central de radio, ya mencionada en líneas anteriores, y el pocket, indispensables ambos para el guardia de barrio. Y señalar, asimismo, que una de las labores más dificultosas en este aspecto es el montaje de una eficaz coordinación de las trasmisiones.

Cuando el medio de transmisión es la radio, debe señalarse que su utilización por la policía municipal exige que el Ministerio de Fomento le asigne las frecuencias radioeléctricas que aquéllas estime necesarias para sus servicios de telecomunicación. A tal efecto, los Ayuntamientos deben dirigirse a la Dirección general de Telecomunicación del citado Ministerio, a quien corresponde decidir sobre la mencionada asignación, a tenor de lo establecido en la legislación sobre ordenación de las telecomunicaciones  (20) . La Dirección general, antes de resolver, ha venido recabando informe de la Dirección general de Política Interior (Ministerio del Interior), que, a su vez, lo solicita de la Dirección general de la Policía, para poder responder.

b) Pero el medio táctico por excelencia son las armas. Su utilización por la policía municipal, a la que ya se ha hecho referencia al tratar de los principios básicos de actuación, ha sido objeto de meditación en distintas reuniones organizadas en diversos lugares de España para el estudio de problemas atinentes a aquélla. Unas veces la actitud en tales reuniones ha sido negativa, y en ocasiones se ha aceptado la utilización de las armas considerándolas inevitables para algunos supuestos, aunque con variantes, según los tipos de servicios prestados por la Policía municipal. En último término, y puesto que la legislación permite su uso, serán las correspondientes Corporaciones las que, atendidas las circunstancias que concurren en su territorio, decidan respecto a aquel uso.

Reciente jurisprudencia ha declarado que la calificación que hace la LOFCS de los cuerpos de policía local como institutos armados no conlleva la obligatoriedad del uso de armas de fuego, tanto desde un punto de vista gramatical como reglamentario. Pues el Reglamento de Armas vigente distingue entre armas y armas de fuego, enumerando las diversas categorías de armas e incluyendo entre éstas no sólo las de fuego. Por otra parte, argumenta la sentencia que las funciones de las policías locales no coinciden con las impuestas al Cuerpo Nacional de Policía ni a la Guardia Civil, no desprendiéndose de las mismas que con carácter general deban portar armas de fuego los miembros de aquéllas  (21) .

Con relación al uso de las armas, el Tribunal Supremo ha declarado que a los funcionarios de policía «les es exigible que su actuación venga precedida de una apreciación serena de las circunstancias que concurren en las situaciones con que se enfrentan y empleen sus armas de fuego solamente en aquellos casos en que dichas circunstancias hagan racionalmente presumir una situación de peligro o riesgo real para ellos o terceras personas, únicamente superable mediante esa utilización», y que «la simple y pura huida de una persona, desatendiendo las órdenes de "alto a la policía" no autoriza sin más a ésta para utilizar sus armas de fuego, con resultado mortal para el que huye» (STS 18 enero 1982). Doctrina ésta que ha sido mantenida en sentencias posteriores y que, como se ve, exige de los miembros de la policía un buen grado de entereza y profesionalidad  (22) .

En cualquier caso, debe hacerse constar que la utilización de las armas puede tener consecuencias muy negativas para los funcionarios de policía. Un estudio realizado por el Ministerio del Interior inglés, y publicado en una revista especializada, revela lo sucedido a policías que atravesaron por esta experiencia dramática. Tras un análisis minucioso de las reacciones provocadas por el hecho de disparar, concluye el trabajo con diez interesantes recomendaciones de diversa naturaleza (psicológicas, familiares...) que hemos dejado ya expuestas en otra ocasión  (23) .

En relación con el tema que nos ocupa, la Comisaría Interministerial Permanente de Armas y Explosivos ha resuelto lo siguiente:

1.º Los miembros de las policías locales habrán de usar, para la prestación del servicio, el arma que tenga la condición de dotación reglamentaria, en virtud de decisión de las autoridades jerárquicas competentes, con independencia de cómo se haya financiado su adquisición. Su guía de pertenencia se extenderá a nombre del Cuerpo de Policía Local, figurando el nombre del funcionario habilitado para usarla. Y a la finalización del servicio, el funcionario tiene la obligación de depositarla en los locales destinados al efecto.

2.º En casos especiales, el alcalde podrá autorizar la posesión de una segunda arma particular, que puede portarse por todo el territorio nacional, pero no con ocasión del servicio. Su guía de pertenencia se extenderá a nombre del interesado.

3.º No es compatible el uso de una misma arma con el carácter de dotación reglamentaria y como arma particular de defensa nacional.

El Reglamento de Armas vigente, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, regula la concesión de licencias y la guía de pertenencia de las armas que hayan de utilizar los miembros de los cuerpos de policía de las Corporaciones Locales (vid. arts. 114 y ss.).

Acerca de la posibilidad de conceder la licencia C al personal auxiliar de policía local que forme parte de la plantilla (funcionario o laboral fijo), la mencionada Comisión ha resuelto que la entidad local de la que dependa el solicitante deberá informar sobre la norma legal o reglamentaria que atribuye la función de vigilancia, seguridad o custodia al interesado. Y en caso de reunir las condiciones exigidas en el art. 121 del reglamento de armas, la Dirección general competente podrá conceder estas licencias.

Un problema que se ha planteado es el de los municipios cuyas autoridades se han negado a que sus policías lleven armas durante su servicio. Los Tribunales de justicia, basándose en la autonomía municipal, han admitido la posibilidad de que la entidad local respectiva pueda regular esta cuestión como considere más oportuno y que, por tanto, el alcalde puede decretar que no se porten armas.

La adquisición de cartuchería metálica por parte de los cuerpos de policía de las entidades locales se rige por la Orden 703/2006, de 3 de marzo, del Ministerio del Interior. De conformidad con ella, la adquisición de cartuchería metálica por los cuerpos de policía de estas entidades será solicitada a la Dirección general de la Guardia civil, según las cantidades y cupos que a continuación se indican:

1.º La destinada para dotación de las armas reglamentarias será solicitada por una vez en la cantidad que se estime necesaria, sin sobrepasar la cantidad de 100 cartuchos por arma corta de dotación individual y 1.000 cartuchos para las de dotación colectiva.

2.º La destinada para la realización de los ejercicios de tiro correspondientes, en cantidad que no exceda de 200 cartuchos anuales por persona.

Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior y podrán formularse en el momento en que fuere necesario y por los conductos previstos:

1.º Las solicitudes de permisos especiales para la adquisición de mayor número de cartuchos de dotación reglamentaria, previa justificación de la necesidad de los mismos.

2.º Las solicitudes de adquisición de cartuchería metálica correspondiente a los ejercicios de tiro que deban ser repetidos, cuando los interesados no hubieren obtenido las puntuaciones necesarias.

Y añade la Orden que los órganos de las corporaciones locales de quienes dependan los cuerpos de policía, serán responsables de la correcta utilización de la cartuchería reglamentaria, debiendo adoptar las medidas necesarias para evitar la pérdida o un uso indebido de dicha materia.

Finalmente, la Orden de 11 de junio de 1975 reguló la expedición de esposas y grilletes. Con relación a la materia, y por lo que a la policía municipal concierne  (24) , establece que la adquisición por los Ayuntamientos de esposas, grilletes o lazos de seguridad que precisen los miembros de aquélla para la práctica de detenciones y conducciones se efectuará por conducto de las Direcciones generales de Seguridad (hoy Dirección general de la Policía) o de la Guardia Civil, mediante solicitud que presentarán en la correspondiente Jefatura superior, Comisaría provincial o local de policía o, en su defecto, en el Puesto de la Guardia Civil (arts. 3.° y 2.°).

4.  NORMATIVA AUTONÓMICA

4.1.  Leyes de coordinación

Haciendo uso de la autorización constitucional y de lo dispuesto en el art. 39 de la LOFCS, las Comunidades autónomas han promulgado leyes de coordinación de las Policías locales, que, por su diferencia entre ellas, han roto la uniformidad que podía presidir esta materia. Añade mayor desigualdad todavía la ya numerosa cantidad de normas autonómicas que, con el rango de decreto u orden, se han venido dictando en casi la totalidad de nuestras Comunidades regulando muy diversos aspectos de nuestra materia. Por lo general, se refieren a la composición y al funcionamiento de las Comisiones de coordinación, a las normas-marco a que han de ajustarse los reglamentos municipales de policía, a criterios básicos para la selección y perfeccionamiento de los miembros de la policía local, a su uniformidad e identificación, a las recompensas que pueden obtener y a las escuelas regionales de Policía.

Las leyes de coordinación dictadas por las Comunidades autónomas son las siguientes:


	
1.Ley 7/1987, de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales, de las Cortes de Aragón. 

	
2.Ley 10/1988, de 26 de octubre, de Coordinación de Policías Locales, modificada por la Ley 3/1997, de 14 de mayo, ambas del Parlamento de las Islas Baleares, habiendo sido declarados inconstitucionales el último inciso del art. 3 y la disposición adicional primera de la Ley 10/1988 por sentencia 49/1993, de 11 de febrero, del Tribunal Constitucional. 

	
3.Ley 2/2007, de 23 de marzo, de Coordinación de Policías Locales, de la Junta General del Principado de Asturias. 

	
4.Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales, de la Asamblea de Extremadura, modificada por Ley 4/2002, de 23 de mayo, habiendo sido declarado inconstitucional, en parte, su art. 3, apartado 1, por sentencia 51/1993, de 11 de febrero, del Tribunal Constitucional. 

	
5.Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de Policías Locales, de las Cortes de Castilla y León. 

	
6.Ley 16/1991, de 10 de julio, de las Policías Locales, del Parlamento de Cataluña, modificada por las Leyes 25/1998, de 31 de diciembre y 51/2000, de 5 de junio. 

	
7.Ley 4/2007, de 20 de abril, de Coordinación de las Policías Locales, del Parlamento de Galicia. 

	
8.Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales, de la Asamblea de Madrid, habiendo sido declarados inconstitucionales sus artículos 25.4, en parte, 26 y 29.3, por sentencia 52/1993, de 11 de febrero, del Tribunal Constitucional. 

	
9.Ley 4/1992, de 17 de julio, de ordenación de la Administración de Seguridad de la Comunidad Autónoma, de coordinación de las Policías Locales y de regulación del régimen específico del personal de los Cuerpos dependientes de las Administraciones Públicas vascas, modificada por la Ley 21/1997, de 23 de diciembre. 

	
10.Ley 7/1995, de 30 de marzo, de Coordinación de Policías Locales, de la Diputación General de La Rioja, modificada por la Ley 6/1998, de 6 de mayo. 

	
11.Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales, del Parlamento de Canarias, modificada por las Leyes 2/1999, de 4 de febrero y 21/2000, de 17 de julio. 

	
12.Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia, de la Asamblea Regional de Murcia. 

	
13.Ley 6/1999, de 19 de abril, de Policías Locales y de Coordinación de las Policías Locales, de la Comunidad Valenciana, de las Cortes Valencianas, modificada por la Ley 11/2000, de 28 de diciembre. 

	
14.Ley 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, de la Asamblea Regional de Cantabria. 

	
15.Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, del Parlamento de Andalucía. 

	
16.Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales, de las Cortes de Castilla-La Mancha. 

	
17.Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra. 



Muchas de estas leyes han sido recurridas ante el Tribunal Constitucional por estimar el Estado que se han extralimitado al ejercer el título competencial contenido en el art. 148.1.22 de la Constitución. Las leyes no sólo han traspasado los límites de las facultades de coordinación de las Policías locales, sino que, además, han invadido materia que es competencia reservada al Estado.

Según ROSADO DOMÍNGUEZ, los aspectos sustanciales impugnados por los órganos del Estado ante aquel Tribunal pueden resumirse en los siguientes:


	
- Posibilidad de creación de policías de ámbito supramunicipal. 

	
- Competencia para la homologación y utilización de armas. 

	
- Actuación de los policías sin uniforme. 

	
- Fijación de criterios de actuación conjunta para las policías locales. 

	
- Posibilidad de actuación de la policía local fuera del territorio del municipio en situaciones especiales, extraordinarias o de emergencia. 

	
- Creación de instrumentos de información recíproca. 

	
- Aprobación de las bases de convocatorias para el acceso a cuerpos de policía local o autorización para crear puestos de auxiliar de policía. 

	
- Establecimiento de la equivalencia de títulos mediante cursos. 

	
- Junta local de Seguridad. 

	
- Convenios de cooperación entre la Administración Local y la Administración autonómica  (25) . 



De conformidad con lo establecido por la Constitución, según hemos visto en páginas anteriores, la competencia que las Comunidades Autónomas pueden ejercer en esta materia debe respetar, por este orden, las siguientes fuentes: 1.ª la Constitución, por ser la norma de superior rango; 2.ª la ley orgánica anunciada en ella, que fija los términos para el ejercicio de la coordinación; 3.ª los Estatutos de autonomía, que deben sujetarse a las dos normas anteriores.

Estamos, pues, en presencia de la materia de seguridad pública, materia de la exclusiva competencia del Estado (art. 149.1.29 CE), que pertenece a las Comunidades autónomas en un solo aspecto, el de la coordinación, y que debe realizarse sobre la policía local, que es un servicio de las Corporaciones Locales. Como señala el autor citado, «el ejercicio de la competencia de coordinación debe respetar tanto el contenido de la autonomía local en su manifestación de policía local como las disposiciones normativas del Estado en materia de seguridad pública y otras que sean de su competencia», y todo ello «sin olvidar la subordinación a los "términos" que fije una ley orgánica»  (26) .

De lo cual se deduce claramente que las leyes de coordinación de las Policías locales deben acatar la legislación general sobre régimen local que sea de aplicación a la policía local, así como la legislación sectorial del Estado en materia de seguridad pública. En cuanto a la primera, habrá de tenerse en cuenta el Título VII de la LRBRL, dedicado al personal al servicio de las Entidades locales. Y en cuanto a la segunda, el Título V de la LOFCS, consagrado a la policía local, y su art. 39, que delimita la extensión de las funciones de coordinación.

Hay que advertir, además, que los mencionados preceptos son de total aplicación en las Comunidades vasca y catalana, toda vez que las exclusiones y especialidades sobre la aplicación de la LOFCS en esas Comunidades se refieren solamente a sus Policías autónomas y no a las Policías locales. No ocurre así en el caso de Navarra, ya que la aplicación del art. 39 de la LOFCS aparece subordinada a la voluntad del legislador de la Comunidad Foral  (27) , aunque deben respetarse, en todo caso, las competencias estatales contenidas en la Constitución (arts. 148.1.22 y 149.1.29).

4.2.  Conflictos creados por las leyes de coordinación

Cuando la doctrina examina las impugnaciones que el Estado ha planteado a las distintas leyes de coordinación promulgadas, por estimar que han invadido atribuciones suyas, ha considerado cada uno de los aspectos antes mencionados y que han sido objeto de la impugnación. Son los siguientes:

a) La posibilidad de crear policías locales de ámbito supramunicipal, que aparece en algunas leyes (Andalucía, Asturias, Baleares, Extremadura, Madrid, Murcia) reviste varias modalidades: creación de policías supramunicipales de distinto ámbito, esto es intermunicipal, de mancomunidad, de área metropolitana y comarcal; creación de mancomunidad o unificación de policías locales existentes formando cuerpo único; establecimiento de servicios intermunicipales de carácter eventual.

En todos estos casos, que alteran el modelo policial español diseñado por la ley, se ha producido una extralimitación competencial de las leyes de coordinación. Y ello porque la LOFCS no permite la creación de policías locales supramunicipales, sino que sólo contempla las municipales, ni permite mancomunar el servicio ni que la policía actúe en el territorio de otros municipios (ver arts. 39, 51, 52 y 54).

b) La homologación y utilización de armas que aparecen en algunas leyes de coordinación (Andalucía, Cataluña) invaden la competencia estatal sobre régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos contenida en la Constitución (art. 149.26). La homogeneización de los medios técnicos a que se refiere la LOFCS no permite imponer un tipo determinado de medio defensivo, sino simplemente conseguir que sean de la misma especie.

c) La posibilidad de ejercer las funciones de policía sin vestir uniforme (Andalucía) sólo puede ser autorizada excepcionalmente a las policías locales por el Gobernador civil de la provincia (arts. 52 y 41 LOFCS).

d) La actuación de la policía local fuera del municipio en situaciones de urgencia (Baleares, Madrid, Valencia) ensanchan el concepto estricto de emergencia cuando la regulación de estos supuestos corresponde al Estado, según la ley reguladora de los estados de alarma, de excepción y de sitio y la de Protección civil.

e) La fijación de criterios de actuación conjunta de las policías locales no queda incluida en las funciones del art. 39 antes mencionado, pues en él no se alude a aquélla para nada, sin contar que tal actuación llevaría al ejercicio de la función policial fuera del respectivo municipio, supuesto prohibido por la LOFCS (art. 51)  (28) .

El Tribunal Constitucional ha resuelto ya buen número de los recursos interpuestos por el Estado contra las leyes de coordinación que han incurrido en las extralimitaciones de competencia que han quedado señaladas. A la vista de sus sentencias, ROSADO DOMÍNGUEZ ha sistematizado las conclusiones que se derivan de su doctrina de la siguiente forma:

1.º Todas las Comunidades autónomas quedan vinculadas a la ley orgánica del art. 148.1.22 de la Constitución (STC 85/1993, de 3 de marzo, y 81/1993, de 8 de marzo).

2.º Las leyes autonómicas no pueden crear cuerpos de policía supramunicipales unificada o mancomunada del servicio de colaboración intermunicipal (STC 52/1993, cit.)  (29) .

3.º La transferencia o adscripción provisional de agentes establecer la posibilidad de y de permitir la prestación policía local en régimen de de 11 de febrero y 81/1993 de la policía local individualmente considerados es admisible (STC 86/1993, de 8 de marzo).

4.º La actuación extraterritorial de la policía local sólo es admisible en los supuestos de emergencia previstos en el art. 51.3 de la LOFCS (STC 82/1993, de 8 de marzo).

5.º Las policías locales pueden operar funcionalmente como policía autonómica, si bien circunscribiendo su actuación al marco territorial del municipio respectivo (STC 81/1993, cit.).

6.º Los municipios que no disponen de policía local pueden establecer convenios de cooperación con la Comunidad Autónoma, para que la policía autónoma ejerza en su ámbito las actuaciones concretas y de cooperación correspondientes a las policías locales (STC 85/1993, cit.).

7.º La composición de las Juntas locales de Seguridad es materia a regular en reglamento estatal (STC 52/1993, cit.).

8.º La dispensa de uniformidad para los miembros de la policía local ha de ser autorizada por el Gobernador civil (STC 81/1993, cit.).

9.º Las disposiciones de las Comunidades Autónomas sobre armas y medios técnicos defensivos resultan acotadas por lo establecido por el Estado, en virtud de su competencia exclusiva en materia de uso y tenencia de armas y explosivos (STC 81/1993, cit.).

10.º La creación por las Comunidades autónomas de los instrumentos necesarios para establecer un sistema de información recíproca es válido.

11.º La Comunidad Autónoma no puede establecer por sí misma la equivalencia de títulos mediante cursos, a efectos de acceso a las distintas escalas y categorías de policía local.

12.º La aprobación por la Comunidad Autónoma de las bases de las convocatorias para el acceso a los cuerpos de policías locales no merece reproche alguno (STC 25/1993, de 21 de enero).

13.º La subordinación a la autorización de la Comunidad Autónoma para la creación de puestos de auxiliar de la policía local es inconstitucional (STC 82/1993 cit.)  (30) .

El autor mencionado se plantea, finalmente, el problema sobre la situación y vigencia de aquellas otras disposiciones autonómicas que, recogiendo una regulación similar a las que fueron objeto de recurso, no fueron impugnadas. Y estima que, al interpretar el Tribunal Constitucional el art. 148.1.22 de la Constitución y el art. 39 de la LOFCS, «es imposible ignorar la afección de los preceptos autonómicos no impugnados al contenido de las decisiones del TC», y que, por haber sido las sentencias recaídas en recursos de inconstitucionalidad, vinculan a todos los poderes públicos (art. 38.1 LOTC). En consecuencia, sostiene que «corresponde a las Comunidades Autónomas hacer efectivas las consecuencias de la vinculación expuesta haciendo desaparecer las posibles contradicciones a través de sus poderes legislativos, bien derogando los preceptos incompatibles con las decisiones constitucionales, bien modificándolos para lograr su compatibilidad con las interpretaciones del TC»  (31) .
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